
B. O. flel E.—Núm. 307 24 diciembre 1981_____ _______ _________ 30161

\

IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA QUINTA 

Secretaría! Sr. Benéitez

Por el presente anuncio so hace saber, 
para conocimiento de los peí sonas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Emilio Lanío Abos se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo* sobre im
pugnación de] acuerdo de la Sala de .Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 17 de junio de 1981, que desti
mó el recurso de reposición interpuesto 
contra otro acuerdo de la misma Sala que 
lé fijó el haber regulador pasivo; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 512.743 y el 668 de 1081 de la Secre
taria, del qu« suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Adminístrativa, y con la 
prevención de que si ño comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento dep pro
videncia fecha 6 d© noviembre de 1981.

Madrid, 6 de noviembre de -1981.—El 
Secretario, José Benéitez.—18.974-E. ,

*

Por ed presente anuncio se hace saberi 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco García Martínez. se ha Inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 24 de septiembre de 1981, 
que destimó el recurso de reposición in
terpuesto contra otro acuerdo de la mis
ma Sala que le fijó el haber regulador 
pasivo; pleito al que ha< correspondido 
el número general 512.839 y el 688 de 
1981 .de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Adminístrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 08 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 6 de noviembre de 1981.

Madrid, 0 de noviembre de 1981.—El 
Secretario, José’ Benéitez.—18.970-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieron interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Martinez Paredes se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 24 de septiembre de 1981, 
que desestimó el recurso de reposición

contra otro acuerdo de la misma Sala que 
le fijó el habar pasivo; pleito ai que ha 
correspondido el número general 512.830 
y el 685 de 1981 de la Secretarla del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y cori 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se nace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 11 de noviembre de 1981.

Madrid, 11 de noviembre de 1981.—El 
Secretario, José Benéitez.—18.985-E.

*

Por ef presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento d© las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren Jnterés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Luis María González de Vallejo Cobos se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre denegación presunta, por 
silencio administrativo, del recurso de re
posición interpuesto contra la Orden 
21.078, de 29 de septiembre dé 1980. por 
la que se nombraron Agentes de Cambio 
y Bolsa para la plaza mercantil de Va
lencia; pleito al que ha correspondido el 
número general 512.701 y el 654 de 1981 
de la Secretaría del que suscribe. -

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Adminístrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos -expreados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 11 de noviembre de 1981.

Madrid, ll de noviembre de 1981.—El 
Secretario, José Benéitez.—18.991-E.

*

' Por el presente anuncio se hace saber, 
para-conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Fantina María Sansano Falcó, doña 
Margarita Santana Pérez, don Domingo' 
Pérez Calero y don Germán Marco Ponoe 
se ha interpuesto recurse contencioso-ad
ministrativo sobre desestimación presunta, 
por silencio administrativo/de petición di
rigida al Consejo de Ministros en solicitud 
de aplicación a los funcionarios de las 
Escalas de Técnicos dé Gestión' de las 
Universidades de La Laguna y Politéc
nica de Valencia, del grado inicial y coefi
ciente fijado por acuerdo del Consejo de 
Ministros de 20 de septiembre de 1979. 
al Cuerpo Generar Técnico de la Adminis
tración Civil del Estado; pleito al que ha 
correspondido el número general 512.782 
y el 674 de 1981 de la Secretaria del 

' que suscribe.
Y para que sirva de emplazamiento a 

las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación oon los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren

ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les bargrá el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 11 de noviembre de 1081.

Madrid; 11 de noviembre de 1981.—El 
Secretario, José Benéitez.—18.992-B.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo " 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Pilar Moya Pueyo se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
denegación presunta, por silencio adminis
trativo* del. recurso de reposición inter
puesto contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de i de octubre 
de 1980, que denegó el disfrute de la pen
sión de orfandad de su padre, don José 
Moya Salvá, Comandante de Ihfantería; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 512.878 y el 696 de 1981 de la 
Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a tos 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 11 de noviembre de 1081.

Madrid, 11 de noviembre de 1981.—El 
Secretario, José Benéitez.—18.994-E.

*

Por el presente anuncio Se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o dérivaren de
rechos d&i acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en. 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Marceliano Sanz Sanz so ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 24 da septiembre de 1981. que 
deslimó el recurso de eposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que ha 
correspondido el número general 512.875 
y el 605 de 1981 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
articulas 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expreado? en el 
articulo 68 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 11 de noviembre de 1981.

Madrid, 11 de noviembre de 1931 .-“-El 
Secretario, José Benéitez.—18.995-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y <fe quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don
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Juan Callao Sospedra se ha interpuesto 
recurso cüi.toncioso administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Suprimo de Justicia 
Militar de 3 de junio de 193], que o esti
mó ei recurso de .reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala que le fijó 
el haber pasivo; pleito al que- ha corres
pondido el número general 512.632 y el 
631 de 1981 de la Secretaría del que sus
cribe!

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la' Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal- 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les pararé el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia -fecha 13 de noviembre de 1981.

Madrid, 11 de noviembre de 1981.—El 
Secretario, José Benéitez.—18.996-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el 'mantenimiento del mismo, que por don 
Esteban Sánchez Mateo se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia' 
Militar de 24 de septiembre de 1981, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro 1 acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que ha 
correspondido el número general 512.836 
y el 687 de .1981 de la Secretaría del 
que susoribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y Con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 12 de noviembre de 1981.

Madrid, 12 de noviembre de 1981.—El 
Secretario, José Benéitez.—18.986-E. .

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento.de las personas a cuyo 
favor hubieren -derivado o' derivaren de
rechos del' acto administrativo impugnado 
y 4e quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por "don 
Fulgencio Martínez Díaz se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre impugnación del acuerdo de la Sala 

-dé Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 24 de septiembre de 1981, 
que destimó el recurso de reposición con
tra otro acuerdo de la misma Sala que 
le fijó el haber pasivo; pleito al que ha 
correspondido el número general 512.824 
y el 683 de 1981, de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los

- artículos 60 y 64, en. relación con los 29 
y 30. de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ■ 
anet la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
Se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 12 de noviembre de 1981.

Madrid, 12 de noviembre de 1981—El 
Secretario, José Benéitez.—18.987-É.

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de

rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren, interés directo en 
él mantenimiento del mismo, que por don 
Andrés Rodríguez López se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de. Jus
ticia Militar de 24 de septiembre de 1981, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al 
que ha correspondido el número general 
512.812 y el 67g de 1981 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29. 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 68 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar em derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 12 de noviembre de 1981.

Madrid, 12 de noviembre de 1981.—El 
Secretario, José Benéitez.—18.988-E.

*

-Por él presente anuncio se hace- saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Ramón Martín Martin se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 24 de septiembre de 1981, que 
desestimó el recursó de reposición confra 
otro acuerdo de la misma Sala que 1c fijó 
el haber pasivo; pleito al que ha corres
pondido el número general 512.854 -y el 
693 de 1981 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64,-en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los- términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará él 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 12 de noviembre de 1981.

Madrid, 12 de noviembre de 1981.—El 
Secretario, José Benéitez.—18.989-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento dei mismo, que'por don 
Félix Badillo Sanz se ha interpuesto re
curso contencioso -administra ti vé sobre im
pugnación del acuerdo de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 3 de junio de 1981, que. desesti
mó él recurso de reposición interpuesto 
contra otro acuerdo de la-misma Sala que 
fijó el haber regulador pasivo; pleito al 
que ha correspondido el número general 
512.023 y el 628 de 1981 de la Secretarla 
del que suscribe.

Y para que sirva de, emplazamientq a 
las referidas personas, con arreglo a los 
articúlos 60 y 64. en relación con los 29

'y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala dé este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hflbipre lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 12 de noviembre de 1981.

Madrid, 12-de noviembre de 1981.—El 
Secretario. José Benéitez.—16.983-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto adjnimstrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del misnio, que por don 
Ernesto Tonda Charques se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre impugnación del acuerda de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 18 de febrero de 1081, 
que .desestimó él recurso de reposición for
mulado contra otro acuerdo dé la misma 
Sala que le fijó el haber pasivo; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 512,222 y el 521 de 1981 de la Secre
taría del que Suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los' 
29 y 30. de la' Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho^ 
Se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 12 de noviembre de 1981.

Madrid. 12 de noviembre de 1981.—El 
Secretarlo, José Benéitez.—18.984-E.

*

Por el presenté anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del aoto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren'interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Padín Carbalio se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo dé Jus
ticia Militar de 24 de septiembre de 1981, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al 
qué ha correspondido el número general 
512.842 y el 689 de 1981 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y paTa que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 12 de noviembre de 1981.

Madrid, 12 de, noviembre dé 1981.—El 
Secretario, José Beijéitez.—18.S0Oi-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Miguel Palomo Arjanda se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 3 de junio de 198'1, que 
desestimó el recurso de reposición inter
puesto contra otro acuerdo de la misma 
Sala que le fijó el haber regulador pasivo; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 512.713 y el 658 de 1981 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidos personas, con arreglo a los 
artículos 60 y .84, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción. Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 dé la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 12 de noviembre de 1981.

Madrid, 12 de noviembre de 1981.—El 
Secretario, José Benéitez.—18,993-E.
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Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo eih 
el mantenimiento dei mismo, que por don 
Vicente Grau Berenguer se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 24 de septiembre de 1981, que. 
desestimó el recurso de reposición inter
puesto contra otro acuerdo de la misma 
Sala que le fijó el haber regulador pa
sivo; pleito al que ha correspondido el 
número general 512.809 y el 678 de 1981 
de la Secretaría de] que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que' si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento eje provi
dencia fecha 12 de noviembre de 1981.

Madrid, 12 dé noviembre de 1981.—El 
Secretario, José Benéitez.—18.997-E.

Secretaría-. Sra. Heredero
0

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
David Gasea Aznar se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Superemo de Justicia 
Militar de 27 de septiembre de 1979. sobre 
derechos pasivos; pleito al que ha corres
pondido el número general 512.504 y el 
545/81, de la Secretaría, del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento ja 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a oue hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro- 
vid mc:a de fecha 4 de noviembre de 1981.

Madrid, 6 de noviembre de 1931.—El 
Secretario, María Pilar Heredero. —
19.207- E.

* - _

Por el présente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo imppgnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Miguel López Gil se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Suoremo de Justicia 
Militar de 5 de noviembre de 1980, sobre 
revisión del haber pasivo: pleito al que 
ha correspondido el número general 
512.627 y el 550/81 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic-

. clón Conterfeioso-Administrativa, y con la 
prevención de qi^e si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro cíe los términos expresados en el 
artículo 06 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
ée hace público, am cumplimiento de pro
videncia de fecha 4 de noviembre de 1981.

Madrid, 0 de noviembre de 1931.—El 
Secretario, María, Pilar Heredero. —
19.208- E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo

favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Aureliapo Montero Montero se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Miiltar. sobre reclamación de ha
beres pasivos; pleito al que ha correspon
dido el número general 512.645 y el 556/ 
1981 de la Secretarla del que suscribe.

Y -para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos'60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en -el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 4 de noviembre de 1981.

Madrid, 0 de noviembre de 1981.— 
El Secretario, María Pilar Heredero.—
19.209- E.

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Lechuga'Granadla se ha .interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 3 de junio de 1981, sobre 
derechos pasivos; pleito al que ha corres
pondido el número general 512.680 y el 
561/81 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con lós 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la 'misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace Dúblico en cumplimiento de provi
dencia de fecha 4 de noviembre de 1981.

Madrid, 6 de noviembre de 1981.— 
El Secretario, María Pilar Heredero.—
19.210- E.

•

Por el présente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas.a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Sancha García se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 17 de junio de 1981, sobre de
rechos pasivos-, pleito al que ha corres
pondido el número general 512.669 y el 
504/81 de. la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazaiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artícu’os 6o y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en ei 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en» derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 4 de noviembre de 1981.

Madrid. 6 de noviembre de 1981.— 
El Secretario, Maria Pilar Heredero.—
19.211- E.

• _~

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de! acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés dimito en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Modesto Agurregaviria Benito se ha inter

puesto recurso óontenciosoa-dministratfvo 
sobre acuerdo dé] Consejo Supremo de 
Justicia Militar de fecha 3 de junio de 
1931, sobre derechos pasivos; pleito al que 
ha correspondido el número general 512.675 
y el 567/81 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de émplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29« 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención dé que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este IVibunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento, de provi
dencia de fecha 11 de noviembre de 1961.

Madrid, 11 de noviembre da. Í981.— 
El Secretario, María Pilar Heredero.—
19.212- E.

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo" 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Felipe Antonio-Abad Torrijos se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de lo de junio de 1981, 
sobre’derechos pasivos; pleito al que ha 
correspondido el número general 512.678 
y el 568/81 de la Secretarla del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 -de la mi s m-a les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 11 de noviembre de 1981.

Madrid, 11 de noviembre de 1981.— 
El Secretario, María Pilar Heredero.—
18.213- E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado’o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Narciso Díaz López se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 10 de junio de 1981, sobre 
derechos pasivos; pleito al que ha corres
pondido el número general 512.681 y el 
589/81 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las" referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 v 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley -reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comprecieren 
ante la susodicha Sala .de este Tr bunal 
dentro do los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma' les oarará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimi'’nto do provi
dencia de f°cha 11 de noviembre.de 1981,

Madrid, 11 de noviembre de 1981. — 
El • Secretario, María Pilar Heredero.—
19.214- E.

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el manten Imiento del mismo, que por don 
José Ve i]; 1 do Valverdú se ha interpuesto 
recurso co -t. vicioso administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militarle fecha 27 de abril de 1981, sobre



30164__________________________________  24 diciembre 1981__________________B. O. Hel E.—Num. 307

señalamiento del haber pasivo; pleito al 
que ha correspondido «1 número general 

. 512.385 .y el 490/81 de la Secretaria del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relaciórr con los 28 
y 30, de la Ley r^uladora de la Jurisdic
ción Contencio60-Administrativa, y con la 

prevención de que si no comparecieren.
' ante la susodicha Sala de este Tribunal ‘ 

dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará, el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 11 de noviembre de 1981

Madrid, 11 de noviembre de 1981.— 
El Secretario, María Pilar Heredero.— 
19.206-E.

Secrétaríai Sr. López Quijada

Por el presente anuncio se hace- sabor, 
para conocimiento de la,s personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 

. Alfonso Castillo Bravo se ha interpuesto 
recurso contencio60-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 5 de noviembre de 1980, sobre 
haber pasivo; pleito al. que ha correspon
dido el número general 512.344 y el 293 
de 1981 de la Secretaría del'que susdrlbe.

Y para qué sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, oon arreglo a ios 
articules 60 y 64, en relación oon loa 29 
y 30, de la Ley reguladora de la-Jurisdic
ción. Contencioso-Administrativa, y con 'e 
prevención de qué si no comparecieren 
ante ia susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en e. 
artículo 66 de la misma les parará e. 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 10. de septiembre de 1981.

Madrid, 23 de octubre de 1981—El Se
cretario, José López Quijada.—19.236-E.

. *

Por. el presénte anuncio -se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cúyn 
favor hubieren derivado o derivaren de 
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do 
ña María Esclavitud Monteagudo Martí 
nez, viuda de don Gonzalo Menéndez Ro 
mero, se ha interpuesto recurso conten- 
cibso-administrativo sobre acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
5 de noviembre de 1980, sobre haber’ pa
sivo; pleito a] que han correspondido e 
número general 511.106 y el 35 de 1981 
de la Secretarla del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juns 
dición Contencioso-Administrativa, v coñ 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de e9te Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de- la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar-en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia de fecha 28 de septiembre de 1981.

Madrid, 13 de noviembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada.—18.998-E.

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor, hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento ded mismo, que por don 
Felipe Fernández Arroyo y otros se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre resolución del Ministerio de 
Educación, de 28 de marzo de 1980, dene
gatoria de aplicación del Real Decreto 
número 1074/78; pleito al que han corres
pondido él número generad. 511.259 y el

85 de 1981 de ia Secretaria del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la-Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante ia Susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 68 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 3 de julio de 1981.

Madrid, 13 de noviembre de 1981.—El 
Secretario,. José López Quijada.—18.999-E.

*
•

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas á cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por el 
Consejo General de Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos se ha interpuesto recurso 
cjiitencioso-administrativo sobre resolu
ción del Instituto Nacional de la .Salud, 
de 29 de marzo de 1980, sobre concurso; 
pleito al que han correspondido el núme
ro general 511.3£2 y el 115. de ■ 1981 de 
ia Secretaría del, que suscribe.

Y para que sirva" de emplazamfento a 
las referidas personas, qon arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
;a prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articuló 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en,derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 28 de septiembre de 1981.

Madrid, 13 de novlembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada.—Í9.000-E.

*

Por el presente anuncio se. hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo- 
favor- hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Amado Ramos Suñe se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 

, acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
-Militar, de 25 de marzo de 1981, sobre 
haber pasivo: pleito al que han corres
pondido el número general 512.395 y el 
307 de 1981 de la Secretaría del que sus 
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64. en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris- 
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
arte la susodicha Sala de este Tribuna 
dentro de ios términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les. parará él 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace púoiico en cumplimiento de provi
dencia de tedia 15 de octubre de 1981.

Madrid, 13 de- noviembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada.—19.001-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber;, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Amadeo Encinas Escribano se ha inter
puesto recurso contencioso-administratlvo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, do 29 de mayo de 1981. 
sobre haber pasivo: pleito al que han 
correspondido el número general 512.401 
y el 309 de 1981 de, la Secretaria del 
que suscribe.

Y para que sirva do emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a loe 
artículos 60 y 64, en relación con los 29

y 30, de la Ley reguladora de la juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dpntro de los términos expresados en el 
-artículo 68 de la ha i s m a les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar én derecho_ 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 15 de octubre de 1981.

Madrid, 13 de noviembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada.—19.002-E.

#

Por el presente anuncio sé' hace saber, 
para conocimiento de las personas a .cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de" quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Carrasco Gómez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administraUvo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, de 13 de mayo de 1981, sobre 
haber pasivo; pleito al que han oórres- 
póndido el número general 512.425 y el 

■ 317 de 1981 de la Secretaría dej que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a ios 
artículos 60 y 64, en relación cón los 29 
y 30. de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de eáte Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo *66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 8 de octubre de 1981.

Madrid, 13 de noviembre de 1981.—El 
Secretario, Jósé López Quijada —19.003-E.

*

Por él presente anuncio se hace saber, 
-para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de- 
reehos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Teodoro Mateo Andrés se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
resoluciones del Ministerio de Defensa, 
de 5 de agosto de 1980 y 2 de abril de 
1981, sobre 'inutilidad; pleito al que ha 
correspondido e] número general 512.431 
y . el 319 de 198i de la Secretaria del 
que suscribe. .

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas,. con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en reiación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 8 de octubre de 1981.

Madrid, 13 de noviembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada.—19.004-E.

*

Por si presente anuncio se hace sqber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del aoto administrativo impugnado 
y de" quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Pedro Manuel García Garcia se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobrg acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, de fechas 29 de febrero 
de 198o y 29 de mayo de 1981, sobre ha
ber pasivo; pleito al que ha correspon
dido el número general 512,449 y el 325 
de 1981 de la Secretaría^el que suscribe.

Y- para que sirva dé emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6o y 64, en relación oon los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el
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artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en oumplimiento de provi
dencia fecha 22 dé septiembre de 1981,

Madrid, ■ 13 de noviembre de 1981—El 
Secretario, José López Quijada.—19.005-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber,
• para conocimiento de las personas a cuyo 

favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Jesús Sierra Sierra se ha interpuesto re
curso contencioso -. administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 10 de junio de 1981. sobre 
haber pasivo; pleito al que ha corres
pondido el número general 512.461 y él 

' 329 de 1981 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64-, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencióso-Administrativa, y con 
Ja prevención de que si no comparecieren 
ante la susodichá Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo^ 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de proyi-

. dencia fecha 25 de septiembre de 1961,
Madrid, 13 de noviembre de 1981.—Él 

S-crétario, José López Quijada—^9.000-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Joaquín Comba Sigüenza se ha interpues
to recurso .contencioso-administrativo so
bre acuerdio del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 10 de junio de 1981, sobre 
haber pasivo; pleito al que ha corres
pondido el número general 512.479 y el 
333 de 1981 de la Secretaría del que susr 
cribe,

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arregid a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal' 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 25 de septiembre de 1981.

Madrid, 13 de noviembre de 1931.—El 
Secretario, José López Quijada.—19.007 E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren der^ado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo,' que por don 
Manuel Domínguez Castro se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar dé 8 de mayo de 1981, 
sobre haber pasivo-, pleito al que ha 
correspondido el número' general 512.494 
y el 337 de 1981 de la Secretaria del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 25 de septiembre de 1981.

Madrid, 13 de noviembre de 1981—El 
Secreteado, José López Quijada.—19.C08-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo •en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Silvestre Fernández Villegas se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de lo dé junio de 1981, 
sobre haber pasivo; pleito al que ha 
correspondido el número general 512 512 
y el • 343 de 1981 de la Secretaria del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
aiíte la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 22 de octubre de 1981.

Madrid, 13 de noviembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada —19.009-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado^ o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Domínguez Tocón sé ha inter
puesta recurso contencioso-administrativo 
sobre acu’erdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 31 de diciembre de- 
1980, sobre haber pasivO; pleito al que 
ha correspondido el número general 
512.518 y el 345 de 198Í de la Secretaría 
del que suscribe. ^

Y para que sirva de emplazamiento ¿ 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la. susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en. derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 21 de octubre de 1981.

Madrid, 13 de noviembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada.—19.010-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en- 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Pedro Benito García se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
ácúerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 10 de junio de 1981, sobre 
haber pasivo; pleito al que ha corres
pondido el número general 512.530 y el 
349 de 1981 de la Secretaría déi que Sus
cribe.

Y para- que sirva de, emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a lo® 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 68 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 22 de octubre de 1981.

Madrid, 13 de noviembre de 1981—El 
Secretario, José López Quijada-19.011-E.

*

. Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a, cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en

el mantenimiento del mismo, que por don 
Alejandro Fernández Rodríguez se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 13 de mayo de 
1931, sobre haber pasivo; pleito al que 
ha, correspondido el número general 
512.559 y el 359 de 1981 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64. en relación con los- 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
ar.tículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en1 derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi.' 
dencia' fecha 22 de octubre de 1981.

Madrid, 13 de noviembre dé 1981.—El 
Secretario. José López Quijada.—19.012-E.

*

Por el présente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado. o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren- interés directo en ' 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Enrique Salgado Sánchez se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 10 de junio de 1981, 
sobre haber pasivo; -pleito al que ha 
correspondido el número general 512.577 
y el 363 de 1981 de la Secretaría del 1 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora dé la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con

. la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que, hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 22 de octubre de 1981.

Madrid, 13 de noviembre de 1981—El 
Secretario, José López Quijada.—19.013-E.

*

Por el presente anuncio se.,hace saber, 
para conocimiento dé las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de! acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Federico Giménez Abellaner Se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, sobre haber pasivo, plei
to al que ha correspondido el número 
general 512 625 y el 365 de 1981 de la 
Secretaría del, que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30, de lá Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio e que hubiere lugar en derecho, 
se hace Público en cumplimiento de provi
dencia fecha 14 de octubre de 1981.

Madrid, 13 de noviembre de 1981 —El 
Secretario, José López Quijada.—19.014-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quifenes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Joaquín Catalán Escrig se ha interpuesto 
recurso Contencioso-administrativo sobre 
¿cuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
-Militar de 3 de junio de 1981, sobre ha
ber pasivo; pleito al que ha correspon-
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dido el número general 512.631 y el 367 
de 1081 de la Secretarla del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y, 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si re comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
denlro de los términos expresados en el

- artículo. 66 de la misma ies parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia focha 16 de octubre de 1981.

Madrid, 13 de noviembre de 1061.—El 
Secretario, José López Quijada—19.015-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento do las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos dei acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Miguel Mulet Alomar se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar .dé 25 d© febrero de 1981,. sobre 
haber pasivo; pleito al que ha correspon
dido el número general 512.649 y el 373 
de 1981 dé la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artícu.os 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parara el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 16 de octubre -de 1981.

Madrid, 13 de noviembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada — 19.016-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber,
. para conocimiento de las personas a cuyo 

favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto Administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Ruiz González se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 10 de junio de 1981, sobre 
haber pasivo; pleito al que ha correspon
dido el número general 512.655 y el 375 
de 1981 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentFo de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 14 de octubre de 1961.

Madrid, 13 de noviembre de 1981—>E1 
Secretario, José López -Quijada.—10.017-E..

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Saturnino Carrillo Gutiérrez se ha inter
puesto recurso contencioso administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 26 de junio dé 1981, 
sobre haber pasivo; pleito al que ha 
correspondido el número general 512.670 
y el 379 de 1981 de la Secretarla del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con

ia prevención de que si no comparecieren 
ante ia susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el ' 
articulo 66 de la mishia les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 10 de octubre de 1981.

Madrid, 13 de noviembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada.—10.018-E.

*✓
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Hilario Franco Franco se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar dé 3 de junio de 1981. sobre haber 
pasivo; pleito ai que ha corresjDondido 
el número general 512.688 y el 385 de 
1981 de la Secretaría del que! suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de _este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la" misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace púbüco en cumplimiento de provi 
ciencia fecha 21 de octubre de 1981.

Madrid, 13 de noviembre de 1981—El 
Secretario, José López Quijada.—19.019 E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado 9 derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña María Teresa Sáez Cosgaya, viuda 
de don Victoriano García Gil, se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sbbre acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 26 de junio de 
1981, sobre haber pasivo-, pleito al que 
ha correspondido el número general 
512.724 y el 397 de 1981 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y, 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguládora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 15 de octubre de 1981.

Madrid, 13 de noviembre de 1931—El 
Secretario, José López Quijada.—19.020-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado-o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que per 
doña Josefa Fernández Luque y doña 
Josefa García Fernández, esposa e hija, 
respectivamente, de doí Laureano García 
Grañá, se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo sobre revocación de 
acuerdos del Consejo Supremio de Justi
cia Militar de 5 de noviembre de 1980, 
que desestima récurso de reposición con
tra otro anterior, sobre señalamiento de 
haber pasivo; pleito al que ha correspon
dido el número general 512.709 y el 392 
de 1981 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personáis, con arreglo a loe 
artículos 60 y 64, pn relación con lós 29 
y 30, ,de la Ley reguladora de la Juris- 
dición Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no compadecieren

ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentrp de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
6e haoe público en cumplimiento de provi
dencia de fécha 25 de noviembre de 1931.

Madrid, 25 de noviembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada.—19.241-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por dcgi • 
Lázaro Fuentes Talaya se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo 6obre 
revocación! de acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar" de 3o de septiem
bre de 1981, que deniega recurso de repo
sición entablado centra otro anterior, so
bre señalamiento de haber pasivo; pleito 
a. que ha correspondido el número gene
ral 513.023 y el 471 de 1981 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a \o¿ 
artículos 60 y 64, en relación con los • >9 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
Prevención de que 6i no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo. 66 de La misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 25 de noviembre de 1981.

Madrid, 25 de noviembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada.—19.242-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento do las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Esteban Aranda Sainz se ra interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 27 de abril 
y 24 de septiembre de 1981, sobre señala
miento de haber pasivo, pleito al que hfin 
correspondido el número general 513.026 
y el 472 de 1981 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a ¡os 
artículos 60 y 64, en relación con lo 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Adm;nistratiya, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal . 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de la misma les parará el 
perjucio a que hubiere lugar en derecho, 
6e hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 25 de noviembre de 1981.

Madrid, 25 de noviembre -de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada.—19 243-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubier ;n derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el man(enimiento del mismo, que por don 
Emérito García Alonso se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicie. 
Militar de 20 de junio de 1981, sobre haber 
pasivo; pleito al que ha correapond do 
el número general 512.694 y el 387 de 
1991 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
¡as referidas personas, con arreglo a 1o6 
artículos m y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. y con a 
prevención de que si no comparecieren 
ante ia susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos .expresados en el
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artículo 66 de la misma les pararé el 
perjuici j a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 22 de octubre de 1981.

Madrid, 26 de noviembre de 1901.—El 
Secretario, José López Quijada.—19.239-E.

•

Por- el presente anuncio se hace saber, 
para conocimientp de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos de! acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Mandrión Merchán se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar -de 15 de enero de 1981 
y 11 de ¡«lio de 1981. sobre haber pasivo: 
pleito al que ha correspondido el número 
general 512.712 y el 393 de 1981 de la 
Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación coa los 29 
i 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante ¡a susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les pararé el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia ds fecha 22 de octubre de 1981:

Madrid 28 de. noviembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada.—19.240-E.

*

Por el présente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Víctor Carrera Pinedo se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
resolución del Ministerio de Defensa de 
22 de enero de 1981, sobre haber pasivo; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro general s 512.500 y el 339, de 1881 de 
la Secretaria del que suscribe-.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados "en el 
artículo 66 de la misma les pararé el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 22 de octubre de 1981.

Madrid, 20 de noviembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada.—19.238-E.

*

Por el presente anuncio sé hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en. 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Salvador Jover Marhuenda se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 8 de abril de 1981, 
sobre haber pasivo; pleito al que ha co
rrespondido el número general 512.413 y 
el 313 de 1981 de la Secretaria del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
I«t referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 84, en relación con los ¿9 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante -la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les pararé el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace publico en cumplimiento de provi
dencia de fecha 8 de octubre de 1981.

Madrid, 26- de noviembre de 1981.—El 
Secretario, José López Quijada.—19.237-E.

Por el presente anuncio se hace saber,'' 
para conocimiento do las personas a cuyo 
favor hubieren derivado 0 derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren-interés directo en. 
él mantenimiento del mismo, que por do
ña Ana María Chicote y otros se ha inter
puesto recurso contencioso-admini6trativo 
sobre Orden dej Ministerio de Agricultura 
de 18 de febrero de 1981, sobre integra
ción; pleito al que ha correspondido el 
número generad 512.314 y el 283 de 1981 
de la Secretarla dél que suscribe.

Y para, que Sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación, con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que Si no comparecie
ren ante la susodicha Sala de este Tribu
nal dentro de los términos expresados en 
el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de fecha 5 de noviembre 
de 1981. -

Madrid, 26 de. noviembre de 1981.—El 
Sécretario, José López Quijada.—19.235-E.

AUDIENCIAS -TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Segunda
de lo Cóntencioso-Administrativo 

Edictos

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace 6aber: Que por don Antonio Pérez 
Gano se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo' el número 825 
de 1980, contra Resolución de la Direc
ción General de Correos y . Telecomunica
ción de 14 de abril de 1980, que desestimó 
el recurso de reposición interpuesto con
tra resolución de 27 de noviembre dé 1979, 
sobre cese de los actuales diplomados 
suplentes de oficinas fusionadas.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 28 de octubre de 1981.—El Pre
sidente.—Eil Secretario.—19.187-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Conten'i oso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que par don Santo6 Fer
nández Revolvo y otros se ha Interpuesto 
recurso contencioso-administrativo,' bajo el 
número 1.379 dé .1980, contra la desestima
ción presunta, por silencio administrativo, 
de las solicitudes formuladas por loe re
currentes, en reclamación del pago dé 
determinada cantidad devengada duran
te el periodo comprendido entre l de octu
bre de 1965 a 30 de noviembre de 1971, 
por haber impartido unidades didácticas 
o olases poír encima del horario mínimo 
señalado por lá Orden ministerial de 8 
de agosto de 1960, incoprorada a la Ley 
37/1965, de 4 de mayo.

Lo que se hace públioo a lea efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid 29 de octubre de 1981.—El Pre
sidente.—El Secretario.—19.171-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de ]a Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que potr don Ramón Varóla 
Bello se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo, bajo el número 1.558 de 
1981, contra acuerdo de la .Dirección Ge-

. neral de C.orreos y Telecomunicación, 
acordando la jubilación del recurrente 
por cumplir sesenta y cinco años.

Lo que se hace público a los efectos 
,preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 12 de noviembre de 1981.—El 
Presidente.—El Secretario.—19.166-E.

•

El Presidente de la Sala Segunda de. lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Anastasio 
Mata Pinilla se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el número 
1.531 de 1981, oontra resolución del Minis
terio de Defensa de 9 de marzo de 1981, 
que destimó el recurso de reposición in
terpuesto contra la. resolución de 16 de 
marzo de 1978, que denegó al recurrente 
unos trienios como Oficial.

Lo que se haoe público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 dé la Joy 
de esta jurisdicción.

Madrid, 13 de noviembre de 1981.—El 
Presidente.—El Secretario-.—19.170-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Co¡nstenci060-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Haoe saber: Que por «Maggi,1 Sociedad 
Anónima», se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrátivo, bajo el número 
847 de 1981, contra resolución del Regis
tro de. la Propiedad Industrial (publi
cada en el «B O. P. I.» correspondiente 
al 1 de mayo de 1991); que destimó el 
recurso d© reposición interpuesto contra 
la concesión de la marca española núme
ro 915.999, -Loza» y diseño.

Lo que se hdoe público a los efectos. 
preceptudos eñ el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 13 de noviembre de 1981.—El 
Presidente.—El Secretarte.—19.176-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por -Maggi, Sociedad 
Anónima», se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
843 de 1981, oontra reso’ución del Registro 
de la Propiedad Industrial (publicada en 
el «B. O. P. I.» correspondente al 1 de 
'mayo de 1981), que desestimó el recurso 
de reposición interpuesto oontra la con
cesión de la marca española número " 
915.998, «loza», y diseño.

Lo que se hace público a lo--, efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 13 de noviembre de 1981—El 
Presidente.—El Secretario.—19.177-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber Que por -Cartonajes Inter
nacional, S. A.i, se ha-Interpuesto recur
so contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 1.432 de 1981 contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industria! sobre 
concesión del modelo de utilidad número 
234.932.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 16 de noivembre de 1961.—El 
Presidente.—El Secretario.—19.173-E.
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El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Con U ndoso-Administrativo de la Au- 
d encia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que. por doña María Nati
vidad Barquín Tajadura se ha .interpues
to recurso contencioso-administrativo, ba
jo el número 1.539 de 1981, contra Reso
lución de, la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación de 7 de diciembre 

— de 1979, por la que se declara'en situación 
de jubilada a la recurrente a los sesenta 

■ y cinco años en lugar de a los setenta; 
así como tamb én contra la destimación 
presunta, por silencio administrativo, de 
1á reclamación formulada contra la ante
rior en escrito de 4 de abril de 1981.

Lo que se haoe público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la, Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 16,de noviembre de 1986..—EÍ 
Presidente.—El Secretario.—19.172-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Conten-lioso-Administrativo de la Au- 
diineu Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Cartonajes Inter

national S. A.»’, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1 480 de 1981, contra acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Indiestra] sobre 
concesión del modelo de utillad número, 
243 950

Lo "que se hace público a los efectos 
prec ptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción. '.

Madrid, 16 de noviembre de 1981.—El 
Presidente.—El Secretario.—19.174-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo. 
Conten ioso-Administrativo de ja Au
di nc -t Territorial d? Madrid,

-Hace -aoer: Que por «Jade-Automatér 
Magni’.sson Aktlebolag» se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo, bajo 
el número 888 de 1981, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
denegación' de la marca número 912.326, 
«Hot Cup».

Lo que se haoe público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de es‘a Jurisdicción.

Madrid, 16 de noviembre de 1081.—El 
Presidente.—El Secretario.—19.175-E.

*

E! Presidente de la Sala Segunda de lo 
Con t encíoso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Haré saber: Que por «Cartonajes Inter

national, S, A.», se "ha interpuesto recur
so co/itoncióso-administrativo, bajo el nú- 

. mero 788 de 1081, contra acuerdo del . Re
gistro de la Propiedad Industrial sobre 
concesión del modelo de utilidad número 
243.421.

Lo que se'tiaoe públioo a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de Ja Ley 
de erta jurisdicción.

Madrid 16 de noviembre de 1981.—El 
. Presidente.—El Secretario.—19.178-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Coñtencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Ha e saber: Que por doña Teresa Sem- 

pe;e Carreras se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el número 
1.566 de 1981. contra acuerdo de] Minis
terio de Educación y Ciencia sobré des
cuento de catorce días de haber.

Lo que se haoe públioo a los efectos 
prec.ptuados en el artículo 80 de la Ley 
de e;ra u r isd icción.

Mannd, 17 de noviembre de 1981.—El 
Presidente.—El Secretario.—19.187-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Gonteñcicso-Admiñistratiyo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace sabeí: Que por don José Manuel 
Lancha Martin se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.564 de 1981, contra acuerdo del Mi
nisterio de Educación y Ciencia sobre des
cuento dé catorce días" de haber.

Lo que. se hace público a los -efetos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción,

Madrid, 17 de noviembre de 1981.—El 
Presidente.«-El Secretario.—19.168-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Jorge Torres 
Fuxet se ha interpuesto recuirso oonten- 
cioso-administrativo, bajo el número 1.584 
de 1981, oontra acuerdo del Registro de 
la Propiedad industrial sobre denegación 
de la inscripción del modeló de utilidad 
número 244.148.

Lo que se haoe públioo a los efectos 
preceptúanos en el artíouol 60 de la Ley 
de esta j urisidoción.

Madrid, 17 de noviembre de 1981—,E3 
Presidente.—El Secretario!!—19.179-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda dé lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace- saber: Que por «Laboratorios Lia- 
de, S. A,., se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
1.587 de 1960, contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 20 
de septiembre de 1979, que denegó el re
gistro de la marca número 891.046, «Eri- 
fcrobione».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo JS0 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de noviembre de 1981.—El 
Presidente.—El Secretario.—19.180-E.

*

E] ‘Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administraitivo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por la Asociación Sin
dical de Arquitectos Superiores de Ha
cienda se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 1.580 
de 1981, contra acuerdo del Ministerio de 
Hacienda sobre circulares de 20 y 30 de 
julio de 1981, de aplicación de lo dispuesto 
en la disposición adicional del Real De
creto 1385/1080.

Lo que se hace, público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de noviembre de 1981.—El 
Presidente.—El Secretario.—19.184-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Adminlstrativo de ia Au
diencia Territorial de Madrid,

«Hace saber: Que por «Agrá, S. A », se 
ha interpuesto recurso contencioso admi
nistrativo, bajo el número 1.586 de 1981, 
contra acuerdo del Registro de !a Piopie- 
dad Industrial .sobre concesión de la mar
ca española número 030.317,

Lo que se haoe público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de noviembre de 1981—El 
Presidente.—El Secretario.—19.186-E.

ÉJ Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo, de la Au
diencia Temtoriail de Madrid,

Haoe saber: Que por la Asociación Sin
dical de Arquitectos Superiores de Ha- 

- cienda se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el númeVo 1.578 
de 1981, contra acuerdo del Ministerio de 
Hacienda sobre incorporación de funcio
narios del Ministerio de Hacienda , a los 
Consorcios para la Gestión e Inspección 
de las Contribuciones.

Lo que se hace públioo a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de está jurisdicción.

Madrid, 17 de noviembre de 1981.—El 
Presidente.^E1 Secretario.—19.1B5rE.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
ContenciosOTAdministrativo de la Au
diencia Terri torta de Madrid,
Hace saber: Que por «Champagne Lan- 

son Pere-et-Fils» se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 1.583 de 1981 contra resolución ¿el 
Registro de la Propiedad Industrial de 
8 de julio de 1981. que estimó e] recurso 
de reposición-interpuesto por «Serdire, So
ciedad Limitada», contra la den-egacón 
dél registro de marca número 923.614, 
«Zancón».

Lo que se hace público a- los efectos 
preceptuados en el artículo 60 dé la Ley 
de esta jurisdicrión.

Madrid, 17 de noviembre de 1981.—El 
Presidente.—El Secretario.—19.100-E.

*

Eli Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
di enc:a TerritóriA! de Madrid,
Hace saber: Que por «Beiersdorf, .A. G>, 

se ha interpuesto recurso oontencioso-ad- 
ministrativo, bajo el número,1.520 de 1981, 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial sobre concesión de la mar
ca número'447:lll, «Leucosiffa» a «Instjtut 
Merieux, S. A.».

Lo que se hace públioo a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 18 do noviembre de 1981.—El 
Presidente.—El Secretario.—10.Í81-E.

*

El Presidente de la. Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Haoe saber: Que por don Jesús Herrero 
García se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 1.470 
de 1981, contra acuerdo del Registro de 
La Propiedad Industrial sobre denegación 
de] nombre comercial número 85.800, «Jer. 
Sociedad Anónima».

Lo que 6e hace públioo a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 18 de noviembre de 1981.—El 
Presidente.—El Secretario.—19.182-E.

, *

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don Luis Anaya 

Marín Espinosa sé ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 982 de 1981, contra acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial sobre 
denegación del modelo de utilidad núme
ro 235.178.

Lo que se haoe públioo a los efectos 
preceptuados en el articulo 00 de la Ley 
de esta jurisd,, ción.

Madrid, 18 de noviembre de 1981.—El 
Presidente.—El Secretario.—19.183-E.
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Sala Tercera
de lo Contencioso Administrativo

En cumplimiento del artículo 6o de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa. se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sal' ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Jorge Utrilla Ari- 
ño contra el acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial en relación con la 
marca número 917.634; pleito al que ha 
correspondido el número 1.119 de 1981.

Se advierte que la inserción dq este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si ló desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para culi testar a la 
demanada, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 20 de octubre drfe 1981.—El Ser 
cretario.—Visto' bueno, el Presidente.— 
19.166-E.

*

En cumplimiento del artículo 6o de la 
Ley de la Jurisdicción Contenciosp-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi-, 
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso-contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Federico Paternina, 
Sociedad Anónima», contra la resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 20 de mayo de 1980. por la que se 
concedió la marca 913.433, y contra la 
de 27 de mayo de 1981, por la .que se 
desestimó él recurso d-e reposición inter
puesto-, pleito al que ha correspondido 
el número 1.118 de 1981.

"Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven, derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a .la 
demanda, con arreglo al articulo 98 de 
la Ley reguldora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 20 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—Visto ■ bueno, El Presidente.— 
19.165-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Coritencioso-Admi- 
nistrativa, se,hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto ' p o r «Ohio Produc
tos Médicos Españoles, S. A.», contra 
la resolución del Registro de la Propie
dad Industrial de fecha 4 de junio de 
1981, por, la que se-estimó el recurso de 
reoosición intemuesto contra la resolución 
que concedió la marca BIS.016, y en su 
consecuencia, denegando la misma; pleito 
ai que ha correspondido el número 1.117 
de 1981.

Se advierte que la inserción de ekte 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 

. favor deriven derechos del propio acto 
administrativo'para que,-si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados oara contestar a la 
demanda, con arreglo a] artículo 88 de 
la Lev reguldora• de la Jurisdicción Con-, 
ten ciosó- Administra ti va.

Madrid, 20 de octubre de 1981—El Se
cretario.—Vistor bueno, F,1 Presidente.—

■ 19.164-E.
•

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite, el recurso contencioso-adminisfra- 
tivo interpuesto por «Midco. S. A.», contra 
la resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 21. de junio de 1980, por la

que Se desestimó el recurso de reposición 
interpuesto; pleito- al que ha correspon
dido el número 1.116 de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve dé emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que,: si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de se emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administra ti va. .

Nfádrid, 20 de octubre de 1981.—El Se
cretario:—Visto bueno, el Presidente.— " 
19.163 E.

* j

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso Admi-i 
nistrativa, se hace público que- en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso coñter.cioso-adminis- 
trativo inerpu-esto por «Desarrollos Ma
drid, S. A.», contra la resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 20 
de octubre de 1980, por la que se concedió 
la marca 920.821, y contra la de l de 
junio de 1981, por la que se desestimó 
el recurso de reposición interpuesto; plei
to al que ha correspondido el número 
1.115 de 1981. .

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve, de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio, acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 20 de octubre de 1981.—E] Se
cretario.—Visto bueno. fel" Presidente.— 
19.162-E. ■

*

En cumplimiento del articulo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a' 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Kas, S. A.», contra 
la resolución del Registro de la Propie
dad Industrial de fecha 1 de septiembre 
de 1980, por la que se acordó la' inscrip
ción del modelo industrial 95.634, y contra 
la desestimación del recurso de reposición 
interpuesto; pleito al que ha correspon
dido el número 1.112 de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos de] propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de" ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 03 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrati va.

Madrid, 20 de octubre dé 1901.—El Se
cretario.—Visto bueno, el Presidente.— 
19.161-E.

*

En cumplimiento del artículo 80 de la 
. Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Carbonell y Cía' de 
Córdoba, S. A », contra el acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial dé 
fecha 5 de noviembre de 1980,’ por el que 
se concedió la marca número 929 314, y 
contra la de 28 de mayo de" 1981. por 
lg que se desestimó el recurso de repo
sición interpuesto-, pleito al que ha co
rrespondido el número 1.110 de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lo desean, se 
personen_hasta el momento en que hayan

de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 2o" de octubre de 1981.—El. Se
cretario.—Visto bueno, el Presidente.— 
19.160-E.

*

En cumplimiento del artículo 6o de la 
. Ley de la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa, se hace público qúe en provi
dencia de . hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tiyo interpuesto por «Rumgsa, S. A.», con
tra la resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 18 de noviembre de 
1980, por la' que se concedió la marca 
número 926.918, y centra la de 28 de mayo 
dé 1981, por la q.ue expresamente se des
estimó el recurso de reposición interpues
to; pleito, al que ha correspondido el nú
mero 1.109 de 198 i.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demana, Con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 20 de octubre de 1981—E] Se
cretario.—Visto bueno, el Presidente.— 
19.159 E. -.

* * -

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de-la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy. esta Sala ha admitido 
a trámite el reeurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por «Castellblanch, So
ciedad Anónima», contra el acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
20 de. junio de 1980, por el que se concedió 
el registro de la marca número 015.385, 
y centra la de 29 de mayo de 1981; por 
la que expresamente se desestimó el re
curso de reposición interpuesto; pleito al 
que ha correspondido el número 1.108 da 

' 1981.
Se advierte que la inserción de este 

anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos deil propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
persónen hasta el momento en que hayan 
de ser empezados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley-reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso Administrativa. .

Madrid, 20 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—Visto bueno, el Presidente.— 
10.158-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa, se hace público que en provi5, 
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Podructos Cruz Ver
de, S. A », contra el acuerdo del Regis
tro de la Propiedad Industria] de fecha 
3 de junio de 1981, estimat°rio del recur
so de reposición interpuesto por don Juan 
Antonio Puig Campos contra la denega
ción del registro de la marca número 
888.318; pleito al que ha correspondido 
el número 1.102 de 1981.

Se- advierte qúe la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 

"favor" deriven derechos de] propio acto ’ 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 63 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 20 de ocívtbre de 1981.—El Se
cretario.—Visto bueno, el Presidente.— 
19.157-E.
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En cumplimiento del articulo 60 de lá 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso conténcioso-adminis- 
trativo interpuesto por «Robertq Zubiri, 
¿Sociedad Anónima», contra el acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
15 de marzo de 1079, por la que se con" 
cedió el modelo de utilidad 238.100, y con
tra la de 17 de jumo de 1981, por la 
que expresamente se desestimó el recur
so de reposición interpuesto; pleito al que 
ha cornt.pondido el número 1.140 de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
lá Ley reguladora de ¡a Jurisdicción Con
tencioso- Adfñinistrati va.

Madrid, 20 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—Visto bueno, el Presidente.— 
19.156-E.

*

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa, se hace publico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
tramite el recurso■comencioso administra
tivo interpuesto por don bernardo Rive- 
ro i-elaez contra la Resolución de la Di
rección tuenerái de trabajo de 16 de julio 
de lybl, por la que se desestima el recur-- 
so interpuesto c°ntra la resolución de la 
Delegación Provincial de Madrid de 17 
de marzo de 1980; pleito al que ha co
rrespondido el número 1.137 de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso- Administrativa.

Madrid, 20 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—Visto bueno, el Presidente.— 
10.155-E.

' *

En cumplimiento del artículo . 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy ésta Sala ha admitido a 
trámite ei recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Millán Pradales 
González contra la Resolución de la Di
rección General de Trabajo de 10 de sep
tiembre de 1981, por la que se desestima 
el recurso interpuesto contra resolución 
de la Delegación Provincial de Trabajo 
de Madrid, de 2 de julio anterior; Pleito 
al que ha correspondido el número 1.136 
de 1981.

. Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que “hayan 

•de ser emplazads para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 08 de la 
Ley reguladora.de la Jurisdicción Conten
cioso Administrativa.

Madrid, 20 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—Visto bueno, el Presidente.— 
19.154-E.

*

•
En cumplimiento del artículo 60 de la 

Lev de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
t-ivo interpuesto por el Instituto Superior 
de Complemento de Estudios contra el 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustria] de fecha 18 de octubre de 1980,

por el que se denegaba la aprobación de 
la denominación «Aulas d: terqera edad», 
y contra la desestimación tácita del re
curso de reposición interpuesto, corres
ponde a la marca número 920.353; pleito 
ai que ha correspondido el número 1.133 
de 1981.

Se advierte que lá inserción de este 
anunció sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar va la 
demandada, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
toncioso-Administrativa.

Madrid, 20 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—19.153-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contehcioso-admimstra- 
tivo interpuesto por don José Cano Velas- 
co y don Mariano Serrano Cámara contra 
el acuerdo desestimatorio, por silencio ad
ministrativo, de la Junta Provincial de 
Fomento Pecuario de Guadalajara, del re
curso de alzada interpuesto contra acuer- 

. do de la Cámara Local Agraria de Esca- 
milla por el que se resolvió el derecho 
a pastos de los recurrentes; pleito al que 
ha correspondido el número 1.132 de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 08 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 2o de octubre de 1981.—El Se
cretario.—V.° B.°; El Presidente.—19.152-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
•nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Primitivo Medi
na Velasco contra la Resolución de la 
Dirección • General de Tráfico de 14 de 
julio de 1981, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto contra 
resolución de la Jefatura dé Tráfico de 
Madrid; pleito al que ha correspondido 
el número 1.136 de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 20 de octubre de 1981.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente. 

•19.151-E.
*

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa,' se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Cuétara, S. A.», con
tra la Resolución de la Dirección General 
de Trabajo de 7 de agosto de 1981, por 
la que se desestiman los recursos de alza
da interpuestos contra resolución de la De- 
legación Provincial de Trabajo de Madrid, 
de 3 de julio de 1981; pleito al que ha 
correspondido el número 1.126 de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto

administrativo para que, si lo desean, se * 
personen hasta el monlento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, -con arreglo al artículo 68 de 
lá Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 20 de octubre de 1981.—El 
Secretario.—Visto bueno, el Presidente.— 
19.15<^E.

•

En cumplimiento del articulo 8o de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Auxicar, S. A.», con
tra la Resolución de la Dirección General 
de Trabajo de 31 de julio de 1981, por 
la que se desestima el recurso interpuesto 
contra acuerdo de la Delegación Provin
cial de Trabajo de Madrid; pleito al que 
ha correspondido el número 1.125 de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Admi nitrativó.

Madrid. 20 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—V. B.°: El Presidente.—19.149-E.

•

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contehcioso-Admi 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a ♦ 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo Interpuesto por «Industrias Químicas 
Procolar, S. A.», contra la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
20 de nbviembre de 1980. por la que se 
concedió la marca número 924.909, y con
tra la de 8 de junio de 1981, por la que 
se destimó el recurso de reposición inter
puesto; pleito al que ha correspondido 
el número 1.123 de 1981.

Se advierte que la inserción de éste 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con alreglo al artículo 08 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
trncioso-Admin^-lretiva.
. Madrid, 20 de octubre de 1981.—El 

Secretario.—Visto bueno: el Presidente. 
19.148-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala, ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Ferrer Internacio
nal, S. A.», contra la resolución del Regis
tro de la 'Propiedad Industrial de 5 de 
noviembre de 1980, por !a que se concedió 
la marca número 923.05". y contra la de 
5 de junio de 1981, por la que se deses
tima el recurso, de reposición interpues
to; pleito al que ha correspondido el nú
mero 1.122 de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los^po- 
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demandada, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso Administrativa.

Machad, 20 de octubre de 1981.—El 
Secretario.—Visto bueno, el Presidente. 
19.147-E.
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En cumplimiento del articulo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitiro a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don José María Ba- 
rrutista. Uranga contra la Resolución de 
la Dirección General de Tráfico de 7 de 
julio de 1981, por la que se desestima 
el recurso de reposición interpuesto con- 

- ta la Resolución de dicha Dirección de 
fecha 29 de enero anterior, por la que 
se impuso- multa de 5.000 pesetas; pleito 
al que ha correspondido el número 1.121 
de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sifve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en hayan de 
sea: emplazados para contestar a la de
demanda, con arreglo al artículos 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.'

Madrid, 20 de octubre de 1981.—El 
Secretario—Visto bueno, el Presidente. 
19.146-E.

•

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contcncioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Bubin, S. A.», con
tra la Resolución de la Subsecretaría del 
Interior de 18 de julio de 1981, por la 
que se desestima e¡ recurso de alzada 
iAterpuesto contra la resolución del Go
bierno Civil de Madrid de 24 de diciembre 
de 1980; pleito al que ha correspondido 
el número 1.120 de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve "de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en qué hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administra ti va.

Madrid, 20 de octubre de 1981.—El 
Secretario.—Visto bueno, el presidente. 
19.145-E.

*

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
tramito el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por -La Muralla, S. A.», 
contra la resolución desestimatoria del re
curso de reposición interpuesto contra la 
resolución de la Comisión Provincial de 
Urbanismo de Avila de 1 de junio de 1981, 
que resuelve denegar la licencia de obras 
solicitada para la construcción de cua
renta viviendas y locales en calle de 
nueva apertura, paralela a la avenida 
de Emilio Romero, paraje del -Calderón-, 
de la localidad de Arévalo; pleito al que 
ha correspondido el número. 1.T14 de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncie sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Ádininitrativa. *

Madrid, 20 de octubre de 1981.—El 
Secretario.T-Visto bueno, el Presidente. 
19.144-E.

*

En cumplimiento del artículo 80 de la 
Ley de la Jurisdicción Conlonclcse Admi 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a

trámite el recurso contencioso-administra- 
tívo interpuesto por don Segundo' López 
Soria contra la Resolución de la Dirección 
General de Trabajo de 23 de junio de 
1981, por la que se desestima el recurso 
de alzada interpuesto contra la Delega
ción Provincial de Trabajo de Madrid de 
fecha 22 de abril de 1981, en expediente 
de clasificación profesional; pleito al que 
ha correspondido el número l.loe de 1981. 

- Se advierte que la insercióií de este 
anuncio sirve' de emplazamiento a los po- 

• sibles . coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 08 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 20 de octubre de 1981.—El 
Secretario.—Visto bueno, el Presidente. 
19.143-E.

*

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Saja ha admitido a 
trámite el recurso fcofitencioso-administra- 
tivo interpuesto por don José Nehama 
Benveniste contra la Resolución de la Di
rección General de Trabajo por la que 
se desestima el recurso de alzada inter
puesto contra la resolución de la Jefatura 
Provincial dé Tráfico de Madrid de 18 
de diciembre de 1980, por la que se impu
so sanción de 25.000 pesetas de multa 
y un mes de suspensión del permiso de 
conducción; pleito al que ha correspon
dido el número 1.104 de 1981.

Se advierte que la inserción de 'este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a puyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, ai lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demandada, con arreglo ai artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 20 de octubre de 1981.—El 
Secretario.—Visto bueno, él Presidente. 
18.142-E. ^

•

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Guillette Española, 
Sociedad Anónima», contra la Resolución 
de la Dirección General de Trabajo de 
28 de julio de 1981, por la que se desesti
ma el recurso interpuesto contra resolu
ción de la Delegación Provincial de Tra
bajo de 17 de junio anterior; pleito ai 
que ha correspondido el número 1.103 
de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 88 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administra ti va.

Madrid, 20 de octubre de 1981.—El 
Secretario.—Visto bueno, el Presidente. 
19.141-E.

*

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por el Colegio Oficial de 
Agentes de la Propiedad Industrial, con
tra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial, de 21 de julio de 1981,

por el que se declaró inadmisible el re
curso de reposición interpuesto sobre 
adaptación de tasas a la Ley 74/1980, 
de' 29 de diciembre; pleito al que ha co
rrespondido el número 1.142 de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplzamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emp ázados para contestar a la 
demanda, con arregio al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de octubre de 1981.—E Se
cretario.—V.° B.°; El Presidente.—19.421-E.

*

En cumplimiento, del artículo 6o de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el .recurso contencióso-administra- 
tivo interpuesto por don Rafael Miranda 
Nieves, contra la Resolución de la Direc
ción General de Tráfico, de 9 de dic'-em- 
bre de 1980, por la qué se confirma la 
de la Jefatura de Tráfico- de Madrid, y 
contra la de 17 de marzo de 1981; pleito 
al que ha Correspondido el número 1.149 
de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los Po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven - derechos del propio acto 
administrativo para que, s: lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 08 de 
la Ley reguladora de la jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—V.° B.°: Ei Presidente.—19.422 E.

*

En cumplimiento del artículo 80 dé la 
Ley de la Jurisdicción Contenqioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por- «Badische Tobakma- 
nufaktur Roth Handle GmbH & Co.», con
tra la resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial,, de 13 de jtin'o de 1981, 
por la que se desestima el recurso de 
reposición interpuesto contra la resolución 
de 17 de septiembre de 1980, que denegó 
ej registro de la matea internacional nú
mero 445.698; pleito al que ha correspon
dido el número 1.150 de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplzamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazadas para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 

> tencioso-Administrativa.
- Madrid, 30 de octubre de 1981—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente —Í9.423-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy, eeta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Fernando Moreno 
Gómez, contra la Resolución de la Dicisc-. 
ción General de Trabajo, de 13 de junio 
de 1981, por la que se desestima el re
curso interpuesto contra resolución de la 
Delegación Provincial de Madrid, de 10 
de marzo anterior; pleito al que ha co
rrespondido el número 1.152 de 1881.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los-po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se
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personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al articulo 68 de la 
Ley reguladora de . la Jurisdicción Coñ- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de octubre de 1981.—El Se-, 
crethrio.—V." B.°: El Presidente.—19.424-E.

* '

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por E. Merck, contra el 
acuerdo dql Registro-.de la Propiedad In
dustrial, de 20 de junio de 1980, por el 
que se concedió la marca 914.207, a favor 
de «K. J, Quin Ibérica, S. A.», y contra 
la de 9 de junio de 1981, por la que 
se desestimó el recurso de reposición in
terpuesto; pleito al que ha correspondido 
el húmero 1.153 de 1981.

!je advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo-desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazada para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso; Administrativa.

Madrid, 30 de octubre dé 1981.—El Se
cretario—V.° B.°: El Presidente.—19.425-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en Provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite él recurso contencioso-administra- 
tfvo interpuesto por don Carlos Manuel 
Martín del Rosal y don José Felipe Ro
dríguez Arribas, contra la Resolución de 
la Dirección General de Trabajo, de 8. 
de septiembre de 1981, por la que se esti
ma el reourso Interpuesto por «Iberia», 
contra resolución de la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Madrid, de 30 de 
marzo anterior; pleito al que na corres
pondido el número 1.195 de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven dere'chos del propio acto 
administrativo, para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar' 
■a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Con tencioso-Administrativa. •

Madrid, 30 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—19.426-E'.

*

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Conteacioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Jorge Utrilla Ari- 
ño, contra el acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industria-i por el que se denegó 
la marca número 918.172; pleito al que 

. ha correspondido el número 1.157 de 198Í.
Se advierte que la Inserción de este 

anuncio sirve de emplzamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del precio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artíoulo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tenc'oso-Administrative.

Madrid, 30 de octubre de 1901.—El Se
cretario.—V.» B.o; El Presidente.—19.427-E.

*

En. cumplimiento del artículo 6o de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se'hace público que en provi
dencia de hoy„ esta Sala ha admitido a

trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Sociedad General Es
pañola de Electrodomésticos, S. A.», con
tra la Resolución de la Dirección General 
de Empleo, de 16 de septiembre de 1981, 
por la que se desestima el recurso inter
puesto contra la resolución do la Delega
ción de Trabajo de Madrid, de fecha 24 
de julio anterior; pleito al que ha corres
pondido el número 1.158 de 1981.

Se advierte que la. inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la. 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 30 -de octubre de 1981.—El Se
cretario.—V.® B.°: El Presidente.—19.428-E.

•*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa. se hace público que .en provi
dencia dé hoy, ésta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Henry Colomer, So
ciedad Anónima», contra ei acuerdo del 
Registro de la Propiedad’ Industria], de 
3 de noviembre de .1980, por el que.6e 
otorgó el registro de la marca internacio
nal número 446.656, y contra la desesti
mación del recurso dé reposición inter
puesto; pleito al que ha correspondido 
'el número 1.161 de 1981.

Se advierte qué la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento á los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lo desean; 6e 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con» 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—V.° B."; El Presidente.—19.429-F.

*

En cumplimiento del artículo 60 de 'la 
■ Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por ‘«Especialidades Lati
nas Medicamentos Universales, S. A.», con
tra la resolución del Registro- de la Pro
piedad Industrial, de 2 de septiembre de 
1981, por el que desestimó el recurso dé 
reposición interpuesto contra la circu
lar 1/1981, de dicho Organsimo; pleito 
al que ha coi-respondido el número 1.182 
de 1901.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo a] artículo 08 de la 
Ley reguladora de lá Jurisdicción Con
tencioso- Admi nis trativa.

Madrid, 30 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—V.y B.°: El Presidente.—19.430-E:

•

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Ccntencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en prpvi- 
dencia de hoy, esta Sala .ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra 
tivoi nterpuqsto por «Cartonajes Interna
cional, S. A.», contra l.a resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial, de H 
de enero de 1980. por la que se denegaron 
los modelos de utilidad números 242.793 
y 242.796, y contra la de 8 de julio de 
1981, por la que expresamente se desesti
maron los recursos de reposición inter
puestos; pleito al que ha correspondido 
el número 1.163 de 1981,

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que, si lo desean, 
se personen hasta e] momento en que 
hayan de ser emplazados paga contestar 
a la demanda, con arreglo ál articulo 88 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 30.de octubre de 1981.—El Se-, 
cretarjó.—V.® B.°: El Presidente.—19.431-E.

* ~

/•
En cumplimiento del artículo 80 de la 

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Diego Zamora, So
ciedad Anónima», contra la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial, de 
20 de enero de 1981, por la que se con
cedió vla marca 930 824, y. contra la de 
19 de junio de 1981, por la que expresa
mente se desestimó el recurso de reposi
ción interpuesto; pleito al que ha corres
pondido el número 1.164 de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven 'derechos del propio acto 
administrativo, para que, si 10 desean, 
se personen hasta el momento ep que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al articulo 
68 de la Le reguladora de la Jurisdicción 
Con tencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—19.432-E*.

*

Por el presente anuncio se hacé saber, 
para conocimiento'de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que» por la representación de 
«Rhone Poulenc Industries, S. A.», se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
traíivo contra resolución del Registro de 
Ja Prppiedad Industrial de 10 de junio 
de 1981, que desestimó él recurso de re
posición y confirmó resolución de 17 de 
septiembre de 1980, que denegó la protec
ción en España de la marca internacio
nal número 445.679, denominada «Super- 
sol»; pleito al que ha correspondido el 
número 883 de 1981.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64 de la Ley de esta ju
risdicción. en relación con los artículos 
29 y 3o de la misma Ley, con la pre
vención de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expre
sados en el artículo 06 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 

-en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 20 de noviembre de 1981.—El
Secretario. —19.189-E./

* '

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de 'la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy. esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Entidad Balafor, So
ciedad Anónima», contra la resolución 
dictada por la Comisión de Plafteamiento 
y Coordinación del Aérea Metropolitana 
de Madrid, de fecha 18 de noviembre de 
1980, que declaró inadmisible el recurso 
de reposición interpuesto contra la dene
gación de licencia para la construcción 
de" edificio en la calle Preciados, núme
ro 54, de fecha 30 de julio de. 1980; re
curso contencioso-administrativo que le 
correspondió el número 207 de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto
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administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demandada, con arreglo al articulo 06 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 23 de noviembre <fe 1981.—El 
Secretario.—Visto bueno, el Presidente. 
19-.140-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación Je 
«FMC Corporation» se ha interpuesto re
curso con tencioso-ad miéis trativo contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 30 de junio del año 1981, 
por la que se desestimó recurso de repo
sición y se confirmó resolución de 5 de 
febrero de 1980, que denegó el registro 
de marca número 917.509, denominada 

' -Marshal»; pleito al que ha correspondido 
e' número 959 de 1981.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta ju-

' riiidicoión, en relación con los 29 y 30 
de la misma Ley, con la prevención de 
que si no comparecieran ante esta Sala 
dentro de les términos expresados en el 
artículo 63 de la misma les parará el 
per>uicio a que hubiere lugar eñ derecho, 
6e hace público en cumplimiento dé pro
videncia de esta fecha.

Madrid, 23 de noviembre de 1981.—El 
Secretaro—19.188-E.’

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el ilus- 

trísimo señor Juej de Primera Instancia 
número 2 de esta capital en autos de 

■ procedimiento judicial sumario, regulado 
por el articulo 13i de la Ley Hipotecaria, 
número 95/81-N, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Narciso 
Ranera Cahís, en nombre y representa
ción de Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que litiga como pobre, contra 
la finca hipotecada por don Francisco Ore- 
llana Rosas, por el presente se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y por la canti
dad tipo que se dirá, de la finca especial
mente hipotecada en la escritura de debi- 
torio que al final del presente se descri
birá, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia del referido Juzgado de Prime
ra Instancia número 2 de Barcelona (sito 
en el edifico de Juzgados, Salón de Vic- 
tor Pradera, números 1 y 3. planta cuar
ta, el día 19 de febrero de 1982, a las 
once horas.

Y se advierte a los licitadores que no 
se admitirán posturas que sean inferiores 
al tipo de subasta, fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que es de 
ochocientas mil pesetas; que para tomar 
parte en la misma deberán consignar en 
la Mesa del Juzgado, o en la Caja Gene
ral de Depósitos de esta provincia, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la parte 
actora de concurrir a la subasta sin veri
ficar tal depósito, y cuyas cantidades se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
seguido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta-, que las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
tercero; que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a- que se 
refiere la regla 4.“ del artcíulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, en 
tendiéndose que todo licitador acepta co

mo bastante la titulación, 'y que las car
gas y gravámenes anteriores' y los pre
ferentes, si los, hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llegarla a efecto, 
previa consignación del precio del rema
te y liquidación de los impuestos y tasas 
correspondientes.

La finca objeto de subasta es la si
guiente;

•Departamento número ochenta o vi
vienda piso tercero, puerta tercera, de 
la casa sita en esta ciudad (Tarragona), 
calle Smith, número 134. Consta de recibi
dor, comedor-estar, con terraza, cocina 
con lavadero, baño, paso y tres dormi
torios. Tiene una superficie útil de sesenta 
y cinco metros sesenta y cuatro decíme
tros cuadrados y construida de sesenta 
y ocho metros ochenta decímetros cua
drados. Linda: al frente, vivienda puerta 
seguida de igual planta v escalera, rellano 
de escalera y hueco del ascensor; detrás, 
proyección vertical, patio de luces cen
tral sobre la planta baja; por arriba, 
con piso cuarto, y por debajo, con el 
segundo. Cuota dé participación en la pro
piedad horizontal, cero enteros novecien
tas seis milésimas por ciento»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarragona, tomo 926, libro 349, folio 
57, finca 24.488.

Barcelona, 13 de noviembre de 1981.—El 
Secretario, Juan Mariné Sabé.—9.008-A.

*

En virtud de lo acordado por el ilustri- 
simo señor Juez del Juzgado de Primera 
Instancia, número 5 de eeta ciudad, en 
providencia de 25 del corriente mes, dic
tada en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria,, 
número 1831 do 1980-C, promovido por ed. 
Procurador don Francisco Moyá Oliva a 
nombre y representación de doña Teresa 
Bernardes Botines y otros, contra doña - 
Generosa Solsona Colomes por el presen
te se anuncia la venta en pública subasta, 
nuevamente, por primera- vez, por haber 
quedado en quiebra la anterior, término 
de veinte días, la finca especialmente hi
potecada siguiente:

•Casa-torre o vivienda unifamiliar, com
puesta de planta sótanos, destinada a 
garaje y planta superior destinada a vi
vienda, cubierta de terrado. De superfi
cie 93,50 metros cuadrados. Edificada so
bre parte de una porción de terreno 
o parcela número 54, de forma rec
tangular sita en él término de Sitges, 
procedente de la heredad denominada 
"Cuadra de Garraf", de cabida 428 me
tros 10 decímetros cuadrados, equivalen
tes a 11.330,95 palmos cuadrados. Lindan
te, al Norte, con paso o zona verde de 
la urbanización, en línea de 19,30 metros; 
Sur, con parcela 55, en línea de 20,60 me
tros; Este, con. calle de la urbanización 
en línea de 21,80 metros, y Oeste, con 
parcela 61, en línea de 22,30 metros.»

Inscrita la referida hipoteca sobre la 
finca reseñada en el Registro de la Pro
piedad de Villanueva y Geltrú,' en el to
mo 825 del archivo, libro 180 de Sitges, 
folio 180, finca número 10.535, inscripción 
primera.

Valorada dicha finca escriturariamente . 
en (2.430.000) dos millones cuatrocientas 
treinta mil pesetas.

Para la celebración del remate se ha- 
señalado el día 21 de enero próximo ve
nidero, y hora de las once, en la Sala 
de Audiencia de ests Juzgado de Primera 
Instancia, número 5, Sección C sito en 
e¿ pisó 4.° del número 1 del paseo de 
Lluis Companys, de esta- ciudad, advir
tiéndose a ¡os señores licitadcrcs:

Que la expresada finca sale a subasta 
por ei precio de valoración anteriormente 
consignado; quo.no se admitirán pos'uies 
to en. la Secretaria de este Juzgado, en- 
que no cubran dicho tipo; que podrán

hacerse a calidad de ceder el remate a 
ün tercero; que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la 
regla 4.* del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán d* manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entend:én- 
dose, asimismo , que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsa
bilidad de los mismos, sth destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente - en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto (Delegación de Hacienda de esta 
provincia), una cantidad igual, por lo me
nos, al lo por 100 efectivo del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Barcelona, 28 de noviembre de 1981 — 
El Secretario, Antonio Jaramillo —6.519-13

BILBAO

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 3 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec
ción Segunda, se siguen autos de juicio 
ejecutivo número 1.373/80, a instancia de 
«Leal y Ballesteros, S, L.», contra, don 
Mariano González Martínez, sobre recla
mación de cantidad, en los- que por provi- 
denoia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte dias los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del veintiséis de enero en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones' siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes .del avalúo. -

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por ICO 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación de car
gas a que se refiere la regla 4.“. del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación existente 
y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito .del actor, 
quedarán subsistentes por no destinarse 
a su extinción el precio del remate

Bienes que se sacan a pública subasta

Vivienda 2.a, izquierda, de la casa nú
mero 34 bis (antes 36) de la calle de 
Las Cortes en Bilbao, 1.400,000 pesetas.

Dado en Bilbao a 16 de noviembre de 
1981.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
8.874-3.

*

Don José Ramón San Román Moreno, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Bilbao y su partido,

Hago saber: Que en resolución de esta 
fecha, dictada en expediente número 
1,319781, tramitado a instancia de *Tuy- 
per, S. A.», contra, «Ferronorte, S. A », 
he acordado convocar a Junta general 
de accionistas de «Ferronorte, S. A.», do
miciliada en Bilbao (calle Marqués del 
Puerto, número 4, l.°), que sé celebrará 
en primera convocatoria el dia veintisie
te de enero próximo, a las once horas de 
su mañana, y en segunda convocatoria, 
si no huhiere quorum legal en la prime
ra, el día veintiocho del mismo mes, a 
las doce horas, en los locales de la So
ciedad, con el orden del día siguiente:

I

l.° Aprobación, en su caso, de ja Me
moria, balance y cuentas de resultados 
correspondientes a los años 1978, 1979 
y 1980.
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2. ° Censúra dé la gestión social de los 
años 1978, 1970 y 1980.

3. ° Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas.

4. ° Ruegos y preguntas.
Y para que sirva de citación a los ac

cionistas de «Ferronorte, S. A.», expido 
y firmo el presente en Bilbao a uno de 
diciembre de mil novecientos _ochenta y 
uno.—El Juez.—El Secretario.—15.254-C.

MADRID
«

Edictos

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez, en funciones del Juzgado de
Primera Instancia número 18 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.292 de 1978, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, promovidos por «Ban
co Peninsular, S. A.», representado por 
el Procurado^ don José Manuel de Dorre- 
mochea Aramburu, contra don Gerardo 
Quintana Aparicio, sobre reclamación^ de 
cantidad; en cuyo Procedimiento y a ins
tancia de la parte ejecutante, se acordó 
sacar a venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados a di
cho demandado y que a continuación se 
relacionan.

Cortijo o caserío denominado «Navase- 
quilla» o la «Jarica», término de Valde
peñas, de Jaén; inscrita al folio 123 vuel
to del tomo 1.351, libró 87 de Valdepeñas, 
de Jaén, finca número 5.478, inscrip
ción C. Superficie 875 hectáreas 73 áreas 
44 centiáreas, plantada parte de olivar, 

, parte de tierra de secano, algo de rega
dío y la mayor parte dedicada a monte 
y pasto, con árboles frutales y nogueras. 
Construcciones realizadas en la finca. 
Casa portal para ganaderos, oasa princi
pal que consta de 804 metros cuadrados; 
en planta baja portal, horno de pan,, dor
mitorio, pajar, cuatro cuadras, tinado ahi- 
Jaderas, zaharda, cabreriza, dos corrales 
y gallinero; en el piso principal, habita- 

_ ción con chimenea francesa, tránsito, dor
mitorio, granero y cámara.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala-Audiencia dé este Juzgado, sito 

. en la plaza de Castilla, quinta planta, 
se ha señalado el día 27 de enero próxi
mo de 1982, y. hora de las doce de la 
mañana, bajo las condiciones siguientes;

1. * Servirá de tipo para esta subasta, 
el de 45.000.000 de pesetas, en que ha

- sido valorado, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del mismo.

2. a Para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente los Imita
dores, en la Secretaría de este Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en Secretarla para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndoles además, que de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, y que 
las cargas o gravámenes anteriores. y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, gin destinarse 
a su extinción el precio del' remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Y para su publicación con la antela
ción debida en el «Boletín Oficial del Es- 
tadq-, a los finea indicados, expido el 
presente que firmo en Madrid a 27 de 
octubre de 1981.—El Magistrado-Juez, Ra
món Rodríguez Arribas.—El Secretario.— 
6.682-3.

*

Por el presente que se expide en cumpli
miento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los

de esta capital, en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos a instan
cia del «Banco de Crédito Industrial, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Feirer Recuero, contra 
♦ Productos Cobos, S. A.» (hoy «Compañía 
Europea de Abrasivos, S. A», señalados 
con el número 1.137-G de 1980, se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, por término de veinte días y por 
el tipo de tasación fijado en la escritura 
de préstamo • base de los autos, lo si
guiente:

Edificio en construcción en término de 
Santa Margarita y Monjós (Barcelona), 
con frente a ,1a carretera locaJ de Santa 
Margarita a San Rubio. Consta dé planta 
baja, distribuida en nave de fabricación 
(6.232 metros cuadrados), aseos nave (88 
metros cuadrados), oficinas (548 metros 
cuadrados) y aseos y vestuarios oficinas 
(52 metros cuadrados). Planta primera, 
piso, distribuido en oficinas (548 metros 
cuadrados), vestuarios y aseos (52 metros 
cuadrados) y almacén (1,200 metros cua
drados); planta segunda. Piso, distribuido 
en aseo (21o metros cuadrados) y vestua
rios (390 metros cuadrados); planta ter
cer piso, distribuida en comedor (405 me
tros cuadrados) y almacén (231 metros 
cuadrados). Es de planta rectangular y 
todas sus cimentaciones son de hormigón 
armado. Su solar ocupa una superficie 
de treinta mil ciento cuatro metros v tres 
decímetros, equivalentes a 798.793,47 pal 
mos, todos cuadrados. Linda, frente, Oes 
te (203,83 metros), dicha carretera; dere
cha, entrando, Sur (152,72 metros), la ca
lle b) y, mediante ella finca de «Celulo
sas del Nervión S. A.»; izquierda, Norte 
(152,35 metros) finca de doña Ana y doña 
Carmen Saavedra Macla, mediante la ca
lle a);, y fondo, Este (190,70 metros), res
to de finca de que se segregó al terreno 
de «Prominca, S. A.», inscrita en el Re
gistro de Villafranca del Penedés, al to
mo 21, libro 53, finca número 1.338, ins
cripción primera de Dominio, 2.a de hipo
teca.

La presente hipoteca se extiende por 
pacto expreso a todo cuanto mencionan 
los artículos 109, 110 y 111 de la Ley 
Hipotecaria y 215 de su Reglamento, y 
comprende, por tanto, además - de dicha 
finca, los nuevos terrenos y pertenencias 
de todo orden que puedan habérsele agré- 
gado, todas las nuevas obras y construc
ciones que se hayan realizado en la misma 
y la maquinaria y utillaje qué pueda ha
berle sido incorporado, extremos todos .es
tos que deberán comprobar los lidiadores 
antes del remate, ya que efectuado el 
mismo no se admitirán reclamaciones por 
tal concepto.

Tasada en la escritura de préstamo 
base de los autos en la suma de cincuenta 
y siete millones de pesetas,

Y se advierte a los Imitadores:
Que para remate que tendrá lugar en 

la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza Castilla, piso segundo, 
se ha señalado el día 28 de enero del 
próximo 1982 a las once horas.

Que para poder tomar Parte en el re- 
. mate deberán los licitadores previamente 
consignar en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 10o efectivo del tipo de tasación 
sin cuyo requisito no serán admitidos en 
el remate.

Que no se admitirla postura alguna que 
sea inferior a tipo de tasación.

Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar^ entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate al que podrá hacerse a calidad 
de ceder.

Que los autos de dicho procedimiento 
y la certificación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado para que puedan ser examinados 
por todo licitador, debiendo conformarse

con la 'titulación, sin derecho * a exigir 
ninguna otra, por entenderse que la acep
ta como bastante.

Que la consignación de] preció del re
mate se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de Ja aprobación del 
mismo.

Dado en Madrid a 30 de octubre de 
1981.—El Juez.—El Secretario.—6.679-3.

*

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez de Pri
mera Instancia número 12 de Madrid, en 
los autos de procedimiento especial su
mario al amparo del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos bajo el núme
ro 1.528/81-T, promovidos por «Banco .Ru
ral y Mediterráneo, S. A.», representado 
por el Procurador señor Olivares Santia
go, contra «Pistas y Obras, S. A.», sobre 
reclamación de crédito hipotecaria, se sa
can a la venta en pública subasta, por 
primera ves- y término de veinte dais, las 
siguientes* fincas:

1. a Urbana. Número uno.—Garaje del 
bloque E de la manzana dos de la Ciudad 
Residencial Santa Eugenia, sita en el Ki
lómetro 9,200 de la autopista Madrid-Va
lencia, de esta capital. Se encuentra situa
do en la planta de semisótano del edificio 
en que radica, y' ocupa una superficie de 
330,65 metros cuadrados, incluidos ser
vicios comunes, y consta del local gara
je propiamente dicho. Linda-. Por la de
recha, entrando,, con garajes de los blo
ques D y F de la misma manzana; por el 
frente, con garaje del bloque D, antes ci
tado; por la izquierda, con su' propia 
parcela y muros de cimentación del pro
pio bloque, y per el fondo o testero, con 
el propio bloque. Cuota: Cero enteros 
treinta centésimas por ciento. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 10 de 
Madrid, sección l.“, libro 850, folio 109, 
finca número 71.986.

2. a Urbana. Número uno.—Local garaje 
del bloque F de la manzana dos de la 
Ciudad Residencial Santa Eugenia, sita 
en el kilómetro 9,,200 de la autopista Ma- 
dríd-Valencia', de esta capital. Se encuen
tra situado en la planta de sótano del 
edificio en que radica, y ocupa una su
perficie de dos mil ciento dieciséis metros 
dos decímetros cuadrados, incluidos ser
vicios comunes. Consta del garaje.propia
mente dicho. Linda: Por la derecha, en
trando, con garaje del bloque D de la 
manzana dos; por.el frente, cor. parcela 
sobre la que se encuentra situado el blo
que E de la misma manzana; izquierda, 
con la vertical de la fachada principal del 
edificio en que radica, y por el fondo o 
testero, con la vertical de la fachada la
teral derecha y con calle número tres, 
por donde tiene su entrada. Cuota: Cinco 
enteros sesenta y ocho centésimas por 
ciento. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 19 de Madrid, sección 1.a, 
libro 767, folio 199, finca número 63.029.

Para el remate se ha señalado el día 
28 de enero próximo, a las once horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, y 
regirán las siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta las 
sumas de dos millones cuatrocientas 
treinta y tres mil ciento' cuarenta y cua
tro pesetas para la primera finca, y trein
ta y cuatro millones quinientas cincuenta 
mil doscientas noventa y siete pesetas 
para la segunda finca, cantidades fijadas 
al efecto en la escritura de préstamo.

2. a No se admitirte posturas qv no 
cubran los mencionados tipos para cada 
una de las fincas.

3. a Para tomar parte en la subasta debe
rán los . licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una cantidad 
igual, al menos, al 10 por 100 de dichos 
tipos, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. . ‘ '

4. a Los autos y la certificación del Re
gistró donde consta la inscripción de do
minio, censos, hipotecas y gravámenes,
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derechos reales y anotaciones, estarán de 
manifiesto en Secretaría,, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
.su titulación y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que el rema-, 
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos.

5." El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero.

Dado en Madrid a 18 de diciembre .de mü 
novecientos ochenta y uno.—El Secretario: 
El Magistrado-Juez.—15.510-C. ~~

MALAGA /

Don Rafael Rodríguez Hermida, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro uno de Málaga,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú- 

> mero 1.231 de 1980, promovido por «Ban
co Comercial Transatlántico, S. A.», con
tra la Entidad mercantil «Viajes Málaga, 
Sociedad Anónima», en los que por re
solución de psta fecha se ha acordado sa
car a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte dias y tipo pactado por 
las partes en la escritura de hipoteca, las 
fincas que más adelan'e se describirán, 
habiéndose señalado para dicho acto de 
subasta el día ve rt í ¡echo del mes de ene
ro próximo, a las once de la mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Muelle de Heredia, Pala
cio de Justicia, planta 4.a, bajo las si
guientes, condiciones:

1. a No se admitirán "posturas que no 
cubran la suma del tipo señalado para 
dichas fincas, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

2. a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los Imitadores consignar en la 
Mesa del Juzgado una cantidad Igual, 
por. lo menos, al lp por 100 del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Estas consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, ’ están 
de manifiesto qn la Secretaria de este 
Juzgado.

4. a Se entenderá que todo licitador 
■ acepta como bastante ¡a titulación apor

tada, y que las cargas y gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan
1. ° Local comercial número uno en 

planta baja del edificio números 1 y 3 de 
la calle San Miguel, en la barriada de 
Torremolinos (Málága). Consta de una 
habitación, con- sus servicios y sótano, 
con superficie construida de treinta y 
ocho metros veinticinco centímetros cua
drados. Linda: por su frente, con la citada 
calle; derecha, entrando, casa número cin
co de la misma calle; izquierda, calle 
abierta en la finca originaria, y fondo, 
local comercial treinta y siete del mismo 
edificio en planta baja. Cuota de parti
cipación en elementos comunes, benefi
cios y cargas, un entero con treinta cen
tésimas por ciento. Valorada en seis mi
llones cincuenta'mi] Decctas.

2. a Local comercie! número treinta y 
siete en planta baja de] edificio números 1 
y 3 de la calle San Miguel, en la barriada 
de Torremolinos (Múlmral. Consta de una 
sola habitación con servicios de «WC», con 
superficie construida de veinticinco me
tros y sesenta y cinco decímetros. Linda:

por su frente, con calle abierta en la finca 
originaria; derecha, entrando, local co
mercial número uno; izquierda, local co
mercial treinta y seis; fondo, casa núme
ro cinco-de la calle San Miguel. Cuota de 
participación en elementos comunes, un 
entero y setenta centésimas por ciento. 
Valorada en Tres millones seiscientas 
treinta mil pesetas.

3.a Local comercial número sesenta y. 
uno, situado en la planta primera del edi
ficio números 1 y 3 dé la calle San Mi
guel, de la barriada-de Torremolinos (Má
laga) . Está dedicada a oficinas y consta 
de una sola habitación con sus servicios 
de «WC», con una superficie construida de 
treinta metros y diez decímetros cuadra
dos. Tiene su entrada por un pasillo de 
acceso y linda: por su frente, con dicho 
pasillo y con el local comercial sesenta y- 
dos; por su derecha, entrando, con la ca
lle San Miguel; por su izquierda, con la 
cubierta del local comercial número trein
ta y siete, y por su fondo, con la casa 
número cinco de la calle de San Miguel. 
El local comercial descrita representa 
dentro de Id Comunidad del edificio en 
que se encuentra enclavado una cuota o 
participación de cincuenta centésimas 
por ciento. Valorado en un millón qui
nientas mil pesetas.
4a Local comercial número sesenta y - 

dos situado en la planta primera . del . 
edificio'números 1 y 3 de la calle de San 
Miguel, de Ja barriada de Torremolinos, 
de esta ciudad. Está- dedicado a oficinas 
y consta de una sola habitación con sus 
servicios de «WC», con una superficie cons
truida de veintiún metros y cincuenta cen
tímetros cuadrados. Tiene su entrada por 
un pasillo de acceso y linda: por su frente, 
con diého pasillo; por su dereqha, en
trando, con el. local comercial número se
senta y tres: por su izquierda, cpn el local 
comercial número sesenta y uno. y por 
su fondo, con la calle de San Miguel. El 
local comercial descrito representa dentro 
de la Comunidad del edificio en que se 
encuentra enclavado una cuota de par
ticipación de ouarenta centésimas por 
ciento. Valorado én un millón 'quinientas 
mil pesetas.

5.a Local comercial número sesenta y 
tres, situado en la planta primera del 
edificio números 1 y 3 de la calle de San 
Miguel, de la barriada de Torremolinos, 
de esta ciudad. Está dedicado a oficinas 
y consta de una sola habitación con su? 
servicios de «WC», con una superficie cons
truida de diecisiete metros y cincuenta 
centímetros cuadrados. Tiene su entrada 
por un pasillo de acceso y linda: por sú 
frente, con dicho pasillo; por su derecha, 
entrando, con el local comercial .sesenta 
y cuatro; por su izquierda, con el local 
comercial número sesenta y dos, y por 
su fondo, con la calle de San Miguel. 
El local comercial descrito representa 
dentro de la Comunidad del edificio en 
que se encuentra enclavado una cuota o 
participación de cuarenta centésimas por 
ciento. Valorado en un millón quinientas 
mil «pesetas.

Dado en Málaga a dieciséis de noviem
bre de mil novecientos ochenta y uno.— 
El Magistrado-Juez, Rafael Rodríguez Her
mida.—El Secretario.—15.2S3-C.

MANRESA

Don Joaquín José Ortiz Blasco, Magistra- 
. do-Juez do Primera Instancia de la ciu
dad y partido de Manresa, en prórroga
do jurisdicción,

Hago saber: Que en este Juzgado, y re
gistrado al número 264 de 1080, se siguen 
autos da procedimiento del artículo 131 
da la Ley Hipotecaria, promovidos por 
Caja de Ahorros de Manresa, contra don 
José María Munné Estruch, en los que 
por proveído de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias, los 
bienes especialmente hipotecados siguien
tes:

«Edificio o fábrica muy vieja, de papel, 
conocida por ”Moli Majcr" compuesta 
de planta baja y tres pisos o so adores, 
ruedas hidráulicas, salto de agua presa 
y acequia; y edificios anexos con coberti
zos, inservibles, y las tierras agregadas 
de regadío y secano, y el puente del 
agua clara, todo ello al lado izquierdo 
de la riera de Carme, partiendo de un 
descenso; tiene una cabida de 21 áreas 
52 centiáreas, o la mayor extensión que 
se contenga dentro de. SU6 linderos, de 
cuya- superficie corresponden a la fábrica 
125 metros cuadrados. Linda: Norte, Ma
ría Montserrat Munné Estruch, mediante 
camino; Sur, finca de Montserrat y Anto
nio Munñé; Este, hermanos Torrellas, y 
Oeste, viuda de Antonio Torras. Dotada 
de un caudal de 100 metros cúbicos de 
agua cada veinticuatro horas, de' ]as mi
nas de una finca de Flécelo Puig Vila, 
agua conducida a esta finca por un canal; 
y de un salto de agua para fuerza mo
triz.» Inscrita al tomo 902, libro 25 de 
Carme, folio 6 finca número 911.

Se ha fijado como tipo de subasta de 
la finca hipotecada la suma de un millón 
ochocientas dieciocho mil setecientas cin
cuenta pesetas.

Se ha señalado para el acto del remate, 
ante la Sala-Audiencia de este Juzgado, 
el próximo día 25 de enero de 1982 á 
las once horas, previniéndose: que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta se hallan 
como bastante la titulación, v que las car- 
actora continuarán subsistentes, enten
derá que lodo6 los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito- de la- 
actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el 'rematante, los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sjn destinarse a su extinción 
ed precio del remate; que las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a terceros; que1 servirá de tipo 
para la subasta el pactado .en la escri
tura de constitución de hipoteca y no se 
admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo; que todos los postores deberán con
signar previamente en el Juzgado o en 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tjpo fijado.

Dado en Manresa a 26 de noviembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez, Joaquín 
José Ortiz Blasco.—El Secretario. judicial, 
Jacobo Quintans Gracia.—8.915-A.

OVIEDO

Edicto

Don Ramón Avelló Zapatero, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número tres
de Oviedo y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente del artículo 13i de la 
Ley Hipotecaria, autos número 477/1981, 
seguidos a instancia de la Caja de Aho
rros de Asturias, representada por el 
Procurador don José Antonio Álvarez 
Fernández, contra don Víctor Miras Ro
dríguez, casado con doña Angelina Gon
zález Gutiérrez, vecino de Lugo de Lla
nera (Oviedo), en cuyo procedimiento se 
acordó sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte dias, la fin
ca hipotecada objeto .de este expediente, 
que se describe así:

«Número ocho.—Piso primero, tipo A), 
de la escalera izquierda o escalera A, 
destinado a vivienda, que forma parte, 
junto con otros, del edificio ubicado en 
un terreno procedente de la finca deno
minada "Huerta de la Rozona", sita en 
la parroquia de Lugo, concejo de Llane
ra. que consta de diversas dependencias 
y ocupa una superficie de 87 metros 24 
decímetros cuadrados aproximadamente, 
y linda: al frente, por la calle J; derecha, 
desde la calle, con patio de luces, sobre 
el que tiene luces y vistas, caja de esca
lera y rellano y pi$o B, y al fondo, patio 
de luces, sobre el que tiene luces y vis-
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tas, y bienes de don Julián Burgos, caja 
de escaiera, y a la izquierda, con; la 
calle U. Tiene en el valor total del in-- 
mueble una participación del 3,39 por 
100. Inscrito en el tomo 1.976,-libro 215, 
folio 122, finca 17.135, inscripción 2.“*

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el pró
ximo día veintinueve, de enero de 1982, 
a las diez treinta horas.

Servirá .de tipo para la subasta la can
tidad de 1.950.000 pesetas (pacto escritu
ra), no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo y debiendo consignar
se por los postores en la Mesa del Juz
gado el diez por ciento de dicha canti
dad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Los autos y certificaciones del Regis
tro de- la Propiedad están de manifiesto 
en la Secretarla de este Juzgado. Se en
tiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su -extinción el 
precio del remate y pudiendo verificarse 
éste en calidad de ceder a un tercero.

Dado en Oviedo a diecisiete de noviem
bre de mil novecientos ochenta y uno.— 
El Juez.—El Secretario.—15.252-C.

SEVILLA

Edicto

Don José Muñiz San Román, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Sevilla,

Hago saber: Que en virtud de providen
cia de esta fecha, recaída en los autos 
número 218 de 1981, sobre cobro crédito 
hipotecario .promovidos por don Francisco 
Jurado Nüñez, representado por eh Procu
rador don Antonio Candil Jiménez contra 
don Angel Arias Fernández, vecino de Se
villa, se saca a la venta en pública subas
ta por vez primera término de veinte días, 
los bienes que se dirán, señalándose para 
su remate en el mejor postor, en lá Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 27 
de enero próximo y hora de las doce de 
su mañana, bajo las siguientes condi
ciones:

1. a Sale a licitación por la cantidad 
■ que se expresará, no admitiéndose postu

ras inferiores a dicho tipo, pudiéndose 
realizar el rematé a calidad de ceder 
a un tercero.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previa
mente al acto, una cantidad igual al me
nos del lo por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, cuyas con
signaciones serán devueltas acto continuo 
del remate, excepto la del mejor postor, 
que quedará reservada en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y en su caso, como parte del pago 
del precio de la venta.

3. " Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente y deberá conformarse con ella, en
contrándose de manifiesto en Secretaría 
los autos y certificación.

4. " Las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valor 
en licitación

«Chalet en término de Ginés, ai sitio 
del Prado, consta de planta de sótano 
y dos plantas más y tiene una superficie 
de dos mil doscientos cuarenta metros, 
de los cuales están construidos doscientos 
tres metros y consta de sótano-bodega, 
salón, hall, cocina, dos baños, cuatro ha
bitaciones, azotea, terraza circular y por

ches, y el resto destinado a jardin. Linda 
por el frente, con calle de nueva formar 
ción, por la derecha, con parcela número 
treinta y dos, por la izquierda, c<>n parce
la número treina y parque municipal de 
Ginés; y por ei fondo, con finca de don 
José Montiel Pérez.. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad, número 3 de esta 
capital, al tomo 1.264, libro 28 de Ginés, 
folio 108, finca 1.596, inscripción segunda, 
valorada en cinco millones trescientas mil 
pesetas.

Dado en Sevilla a 4 de noviembre de 
1981.—El Magistrado-Juez, José Muñiz 
San Román.—El Secretario.—6.676-3.

*

Don Santos Bozal Gil, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 5 de Sevilla
(Negociado segundo).

En virtud del presente, hago saber: Que 
por resolución de esta fecha dictada en 
los autos procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria 174/81, seguidos 
a instancia de don Alvaro y don José 
María Pacheco López de Moría, represen
tados por el Procurador don Juan López 
de Lemus, contra finca especialmente hi
potecada por don José de Rueda Maclas 

. y su esposa, doña Josefa Carrasco Pr i o ty, 
h'e acordado proceder por primera vez, 
término de veinte días, tipo páctado ex
presamente en la. escritura de constitu
ción de hipoteca y demás condiciones ge
nerales, a la venta en pública subasta 
de la siguiente finca:

«Urbana 8. Departamento número 8 de 
la casa números 31-33 de la calle Jesús 
del Gran Poder de esta capital. Piso le
tra D en planta segunda. Tiene una super
ficie construida de 169 metros cuadrados. 
Se compone de vestíbulo de acceso, salón- 
comedor, cuatro dormitorios, cocina y 
dos cuartos de baño. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número tres de Sevi
lla, al folio 73, tomo 1.641, libro 245 de 
la segunda Sección, finca número 12,954, 
inscripción segunda.

Para el acto del remate se ha señalado 
el dia 28 dé enero de 1982 y hora de 
las doce de su mañana, ante este Juzga-' 
do, sito en el Palacio de Justicia de Prado 
de San Sebastián, bajo las condiciones 
siguientes: -

1. a Sirve de tipo para la subasta la 
cantidad de 5.602.000 pactadas escritura-

. riamente para ello, sin admitirse postura, 
alguna inferior a dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al (efecto, en 
concepto de fianza, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por loo de la suma 
que sirve de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3. * Los autos y la certificación registral 
a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria se hallan 
de manifiesto en Secretaria.'

4. a Que -por el mero hecho de tomar 
parte-en la subasta se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y demás graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de los actores conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Sevilla a 10 de noviembre de 
1981.—El Magistrado-Juez, Sanios Bozal 
Gil.—El Secretario.—0.681-3.

. . SANTANDER

Don José Luis Ga-rayo Sánchez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de Santander,

Hace saber: Que en es.te Juzgado y Se
cretarla' del que refrenda, con el número 
384/981, a instancia de doña Esther Serra

ra Pérez, mayor de edad, sin profesión 
especial y vecina de Santibáñez, Ayunta
miento de Cairriedo, representada por el 
Procurador señor Arce Alonso, se tramita, 
expediente sobre declaración de falleci
miento de su esposo, don Angel Barón 
Hoyos, hijo de Eloy y Juana, nacido en 
Cabezón de la Sal, que se encuadró en 
el Ejército Republicano ep un batallón 
disciplinario, que alcanzó el grado de Sar
gento, partiendo ai frente en el mes de 
agostó de 1937, siendo visto en los últimos 
días del mes de septiembre en Villavicio- 
sa (Asturias), sin que desde dicha fecha 
se haya tenido noticias de su paradero.

Lo qúe se hace público a los fines pre
venidos en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Santander a 24 de julio de 
1981.—El Magistrado-Juez, José Luis Ga- 
rayo Sánchez.—El Secretario.—14.732-C.

1.a 24-12-1981

SAN SEBASTIAN

Don Joaquín Navarro Esteban, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1, 
decano de la ciudad de San Sebastián 
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y bajo el número 971-79, Sección 
Primera, se tramita expediente de sus
pensión de pagos, instado por la Entidad 
mercantil «Ulacia, S. A.», con domicilio 
en esta ciudad, habiéndose acordado apro
bar el convenio votado favorablemente en 
la Junta de acreedores celebrada y el 
cese de la intervención de los negocios de 
la mencionada Entidad mercantil, así co
mo de los Interventores designados.

Lo que se hace público y de general 
conocimiento a los fines y efectos, dis
puestos en la vigente Ley de Suspensión 
de Pagos.

Dado en San Sebastián a 10 de abril 
de 1981.—El MagistradOrJuez, Joaquín Na
varro Esteban.—El Secretario.—6.503-3.

' -VALENCIA

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 
de Valencia,

Hago saber: Que en autos procedimien
to, artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 69 de 1981, promovidos por «Ban
co Hispano Americano, S. A.» (Procura
dor don José Cervera Gay) contra don 
Valentín Gil Doménech y doña Asunción 
Martínez Ortiz, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, y término de veinte días, la finca 
hipotecada siguiente:

Vivienda en la primera planta alta del 
edificio en que se integra, con su corres
pondiente distribución interior-, se accede 
por zaguán y escalera con puerta reca
yente a la izquierda de la fachada del 
edificio mirando desde la calle. Ocupa 
una superficie de 114 metros y 25 decí- 
metros cuadrados. Situado en Bétera, 
Gran Vía del Sur, número 69. Lindante: 
por la derecha, mirando desde la calle 
de Miguel Gil Ásensio; izquierda, de Vi
cente Cifuentes Ferrandis, y por espaldas, 
vuelo dql corral descubierto de la planta 
baja. Inscrita la hipoteca al tomo 885, 
libro 95 de Bétera, folio 175, finca 11.175 
duplicado, inscripción quinta. Valorada, a 
efectos de primera subasta, en dos millo
nes ciento, dos mil pesetas.

Para cuya subasta se ha señalado el 
día 28 de enero de 1982 a las doce horas 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado, sir
viendo de tipo para la misma el 75 por 
100 de la valoración antes expresada, no 
admitiéndose posturas que no la cubran, 
pudiéndose realizar en la calidad de ceder 
el remate a tercero, y debiendo los lici
tadores consignar para ser admitidos 
como tales si 10 por 100 da dicha suma.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de
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manifiesto en la Secretaría, se entenderá 
que todo licitador acepa como bastante 
la titulación, así como que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes sin destinarse a sü extinción el, precio 
del remate, siendo acopados por el rema
tante que quedará subrogado en los 
mismos;

Dado en Valencia a 24 de noviembre 
de 1981— El Magistrado-Juez, "Eduardo 
Moner Muñoz.—El Secretario, Esteban 
Carrillo Flores.—^.680-3.

*

Don Alfredo de Diego Luzuriaga, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro cinco de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 199 de 1981, se tramitan 
autos de procedimiento judicial sumario, 
instado por don Vicente Pallardo Catalá, 
don Vicente Olmo Ibáñez y doña Con-, 
cepción Olmos, representados por el Pro
curador señorita Miralles, contra doña 
María Luz Pedros San Bernardo, en los 
que he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se 
describirán. •

La subajtá se celebrará <£l dia uno de 
febrero, a las diez. horas, en la Sala de 

■ Audiencias de este Juzgado, con las con
diciones siguientes:

1. " Para tomar parri en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecí-' 
miento destinado al efecto una cantidad 
igual, ,por lo menos, al 10 por 100 efecti
vo del tipo señalado para esta subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo señalado para 
la subasta, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a un tercero.

* 3.a Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, así como los 
títulos de propiedad, en su caso, están de 
manifiesto en la Secretaría, y se enten
derá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra.

4.a Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferente"-, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de esta subasta

* l.° Un campo de tierra huerta, com
prensivo de 1.220 metros 56 decímetros 50 
centímetros cuadrados, sito en términT) 
del Poblado de Mahuella, incorporado a 
la ciudad de Valencia, partida de La Fila. 
Linda: por Norte, Pilar San Bernardo-, 
Sur, tierras de Vicente San Bernardo Gar
cía; Este, la finca aue se describirá se
guidamente bajo la letra B), y Oeste, 
tierras de Vicente García Ros, acequia de 
riego, en medio.

Valorada a efectos de subasta en tres
cientas sesenta y cinco mil pesetas.

2.° Una nave industrial sin distribu
ción alguna, construida sobre pilares de 
hormigón y cubierta de cuchillos metá
licos y placas de fibrccemento. Mide diez 
metros de ancha por veinticinco de fon
do, o sea una superficie total de doscien
tos cincuenta metros cuadrados, hallán
dose construida a dos metros del linde 
sur y a cinco metros del linde norte, 
por donde tiene su acceso. Estas fran
jas de terrenos de dos y cinco metros de 
los lindes sur y norte, respectivamente, 
están destinadas a pasillos a ambos la
dos de la nave. Dicha nave, con los cita
dos pasillos, ocupa una superficie total 
de cuatrocientos veinticinco metros cua
drados. Linda: frente o Este, corral de 
la casa de doña -María San Bernardo y 
carretera de servicio para esta finca y

la que se ha‘descrito anteriormente y Pi
lar San Bernardo; izquierda o Sur, tie
rras de Vicente San Bernardo García, 
v espaldas u Oeste, finca de doña Ma
ría Luz Pedrés San Bernardo, que sé ha 
descrito anteriormente.

Valorada a efectos de subasta en seis
cientas cincuenta y cuatro mil pesetas.

Dado eñ Valencia a veintiséis de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
uno:—El .Magistrado-Juez.—El Secretario. 
4.578-D.

JUZGADOS DE DISTRITO 

RONDA

Que en el juicio' de faltas 35f/81, se
guido sobre lesiones contra Zohai Boua- 
yad, se ha dictado la siguiente sentencia:

,*En la ciudad de Ronda a 27 de noviem
bre de 1981, el señor don Isidoro Montero 
Peñal-ver, Juez de Distrito sustituto de 
la misma, habiendo visto el presente ex
pediente de juicio de faltas, seguido en 

• este Juzgado sobre lesiones en que han 
sido .partes el Ministerio Fiscal; el lesio
nado Ali Bouchkdadl, y el denunciado' Zo- 
hadi Boúayad, cúyas circunstancias per
sonales constan,

Primer resultando: Probado y así se 
declara que en la noche del día 5 de 
abril del corriente año, cuando eñ el tren 
expreso Algeciras-Hendayá el viajero Zo
hai Bouayad, quiso ocupar asiento en uno 
de los departamentos, otro viajero marro
quí no le dejó entrar en el mismo a la 
vista del estado * e embriaguez en que 
se encontraba por lo que Zohai,'le arrojó 
una botella que llevaba en la mano, pro- 
duciéndoleflesiones al viajero Ali Boulhkh- 
dadi de las que' tardó enr curar ocho días, 
con necesidad de una sola asistencia, sin 
causar impedimento ni dejar secuela.

Segundo resultando: Que practicadas 
las diligencias pertinentes para poner el 
juicio en estado de celebración, éste tuvo 
lugar el 'día 26 de noviembre actual, con 
asistencia del señor Fiscal de Distrito, 
sin que hayan comparecido ni el lesionado 
nj el denunciado, pese a estar citados 

' ambos e<n forma legal; y leidas las actua
ciones y practicada la prueba, calificando 
los hechos el primero, como constitutivos 
de la falta prevista y penada en el artícu
lo 582 del Código Penal, de la que es 
responsable en concepto autor el denun
ciado, ya que solicitó se impusiera la 
pena de quince días de arresto menor 
y pago de )a6 costas procesales.

Tercer resultando: Que en la tramita
ción de este juicio se han observado los 
preceptos y prescripciones legales.

Primer, considerando: Que los hechos 
que se declaran probados son constituti
vos de la falta prevista y penada en el 
artículo 582 del Código Penal.

Segundo considerando: Que de la mis
ma aparece responsable en concepto de 
autor el denunejado Zohai Bouayad.

Terfcer considerando: Que en su comi
sión no es de apreciar circunstancia mo-. 
dificada de la responsabilidad penal.

Cuarto considerando: Que toda persona 
criminalmente responsable de un delito 
o falta lo es también civilmente para in
demnizar los perjuicios que con ellos cau
san, y del pago de costas procesales, Con
forme a lo dispuesto en lps artículos 19, 
101 y 109 del Código Penal.

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general y pertinente aplicación. 
• Fallo Que debo condenar y condeno 
al denunciado Zohai Bouayad, como au
tor de una falta de lesiones ya definida, 
a la pena de quince días de arresto menor 
y al pago de las costas procesales deven
gadas.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Isidoro Montero (firmado 
y rubricado).»

Publicación.—Leída y publicada ha s:do 
la ant-eriór sentencia por el señor Juez 
que la ha pronunciado, estando celebran
do Audiencia Pública, en el mismo dia 
de su fecha, de que doy fe.—Clara Pei
nado (firmado y rubricado).

Lo preinserto anteriormente, concuerda 
bien y fielmente con su original' al que 
me remito. Y para que conste y surta 
sus efectos, espido el presente en Ronda 
a 27 de noviembre de 1981—El Secreta
rio.— 19.294-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrid en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija a cóntor desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal,

Juzgados militares

ZAINO, Darío; hijo de Pedro y de Ma
ría, natural de Parma (Italia), estudian
te, soltero, de veintinueve años de edad, 
con último domicilio en Tercio Don Juan 
de Austria, III de La Legión, en Puerto 
del Rosario (Fuerteventura); procesado 
en causa s/n. de 1981 por deserción.— 
(2.503), y

AUGUSTO BARBEIRO, Armando; hijo 
de Antonio y de Josefa, natural de Caso 
Vicente (Portugal),, jornalero, soltero, de 
veintidós años de edad, con último do
micilio en Tercio Don Juan de Austria, III 
de La Legión, en Puerto del Rosario Fuer
teventura); procesado en causa s/n. de 

-1081 por deserción y fraude.—(2.592.)

Comparecerán en término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción del 
Tercio Don Juan de Austria, III de La Le
gión, en Puerto del Rosario.

GOMEZ MARTINEZ, Sebastián; hijo de 
Faustino y de Encamación, natural y ve
cino de Herrera del Duque (Badajoz), 
soltero, de veinticuatro años de edad, 
carpintero, con último domicilio en la 
Unidad de Transeúntes de Madrid; pro
cesado en causa número 144 de 1981 por 
deserción; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado Militar de la 
Capitanía General de Canarias en Fuer
teventura.— (2.591.1

SALEGUI ELORZA, Iñaki; hijo de José 
Agustín y de Teresa, natural de Azcoi- 
tia (Guipúzcoa), de 1,64 metros de esta- 

- tura, con%iltimo domicilio en Azcoitia, 
«Casa Flores»; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
der Recluta número 851 para su desti
no a Cuerpo; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de dicha 
Caja de Recluta en San Sebastián. — 
(2.590.) .

DOMINGUEZ GARCIA, Felipe-, hijo de 
Gregorio y dé Eufemia, natural de Ovie
do, vecino de Eibar (Guipúzcoa), solte
ro, lavandera, de veinte años de edad, 
con declaración jurada núm. 901.315.572, 
de 1,69 metros de estatura, polo negro, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz rec
ta, barba poca, boca normal, color sano; 
procesado en causa número 86 de 1981 
por deserción y fraude.— (2.589);

SERAWTES VIOR, Cesáreo; hijo de Lau
reano y de Consuelo, natural de El Gra
ve (Pontevedra), vecino de Oviedo, calle 
Arca Ochotorena, 8, soltero, camarero, 
de veinte años de edad, con documento 
nacional de identidad número 9.354 780, 
de 1,71 metros de estatura, de pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos marrones, nariz 
recta, barba escasa, boca normal, color 
sano; procesado eri causa número 110 de 
1980 por deserción y fraude.—(2.588);


